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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SUSCRICIÓN NACIONAL
para remediar las desgracias ocasionadas 

por las inundaciones.
Número. Pesetas.

Suma anterior...............   3.635.932‘43
756 La Depositaría de fondos del

Congreso por entregas he
chas desde el 11 de Diciem
bre último por los Sres. Di
putados siguientes:

D. Eduardo Rodríguez Bolí
var....................... ..................  100

Sr. Marqués délas Cuevas del
B ecerro ....,.........................  125

D. Luis Hierro.........................  125
D. Enrique Dupuy...................  100
Sr. Marqués de Monasterio. . .  500
D. José de Castro...................  50
D. Juan Gómez Gil   50
D. Jacobo Sánchez Bocane-

gra.......................................... 100
D. José María, de Hoyos  125
D. Juan Guarberto Ballestero. 50
Sr. Marqués de las Escalo

n ias...................................   125
D. Segismundo Moret .......... 125
D. Facundo Burriel................ 125
D. José Canalejas.................... 125
D. Demetrio Alonso Castrillo. 25
D, Antonio Camacho.............. 75
D. Delmro de Caralt...............  200
D. Benito María Hermida. . . .  50
D. Víctor Ebro.........................  75
Sr. Marqués de Cáceres  100
D. Manuel Gavín.....................  25
D. Gumersindo Redondo  50
D. Eduardo Atard.  .........   125
D. Vicente Calabuig. . . . . . . . .  125

■ « . '---------------------------------------------- --------- 2.675

3.638.607‘43
757 Recaudado en provincias en el día de

ayer 4 del actual...................  2.194‘91

Suma.  .................   3.640.802‘34

Nota. Continúa abierta la suscrición en la Caja del Banco 
de España, y en las Sucursales del mismo en provincias.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O
En los autos y expediente de competencia promovi

da entre el Gobernador de la provincia de Burgos y la 
Audiencia de dicha capital, de los cuales resultar

Que ante la Sala de lo civil del referido Tribunal 
se presentó, á nombre de D. José María Alfaro Martí
nez, un recurso contencioso contra el acuerdo de la Di
putación provincia], que declaró válida la elección re
caída en favor de D. Agustín Barbadillo y Bastarrica, 
en el distrito de Lerma Salas, y admitió como Diputa
do provincial por dicho distrito al referido Barbadillo, 
recurso en el que se solicitaba que la Sala declarase en 
su día que no pudiendo ser Diputado provincial ni ele" 
gible para ese cargo D. Agustín Barbadillo, por no ser 
natural de la provincia de Burgos ni llevar cuatro años 
consecutivos de vecindad dentro de la misma, era nula 
su elección, por no serle computables los votos emiti
dos á su favor en Lerma Salas: revocando, en conse
cuencia, el acuerdo de la Diputación provincial, que 
declaró la validez de la elección y la admisión como 
Diputado del referido Barbadillo:

Que por D. Agustín Barbadillo y Bastarrica se alegó 
la excepción dilatoria de incompetencia de jurisdicción; 
y tramitado el incidente, y después de haberse aparta
do D. José María Alfaro de su demanda, en cuanto ha
cía referencia á la Diputación provincial, limitándola 
únicamente á D. Agustín Barbadillo, la Sala dictó auto 
declarando no haber lugar á la excepción propuesta: 

Que en tal estado, el Gobernador de la provincia, á 
instancia de Barbadillo, y de acuerdo con la mayoría 
de la Comisión provincial, requirió de inhibición á la 
Sala, alegando: que el art. 53 de la ley Provincial sólo 
concede recurso contencioso ante la Audiencia respec
tiva contra la resolución de la Diputación provincial, 
anulando ó declarando la validez de alguna elección; 
pero no contra la que declara la capacidad ó incapaci
dad del elegido, que es precisamente sobre lo que ver
sa el recurso promovido por Alfaro; que contra el 
acuerdo en que se declara la capacidad ó incapacidad 
del Diputado electo procede el recurso gubernativo en 
la forma y términos á que se refieren los artículos 144 
y 146 de la ley Provincial, según claramente resolvió 
la Real orden de 14 de Marzo de 1887:

Que tramitado el incidente, la Audiencia sostuvo su 
jurisdicción, fundándose: en que por los artículos 53 y 
54 de la ley de 29 de Agosto de 1882 se establece el 
recurso contencioso ante la Audiencia respectiva con
tra las resoluciones de la Diputación provincial, ya se 
entable con objeto de reclamar la nulidad de un acto, ó 
ya para que se declare la incapacidad del admitido 
como Diputado, de suerte, que por cualquiera de am
bos conceptos que se.hubiese propuesto la demanda de 
que se trata, era evidente la competencia de la Sala 
para conocer del recurso, como en caso análogo se ha
bía resuelto por el Real decreto de 12 de Junio de 1887; 
en que no cabe invocar con éxito la disposición del ar
tículo 144 de la referida ley, que se refiere exclusiva
mente á recurso gubernativo, tratándose de casos para 
los cuales se halla establecido el recurso contencioso, 
y se señala el Tribunal ante el cual ha de ejercitarse, y 
por último, que en el oficio de requerimiento no se ci
taba disposición alguna legal:

Que después de dictado ese auto, el Gobernador di
rigió una comunicación á la Audiencia transcribiendo 
el texto literal de los artículos 144 y 146 de la ley Pro
vincial en que se fundaba para requerir, y manifestan
do que por error de copia no se habían puesto en el ofi
cio de inhibición, y de acuerdo con la mayoría de la Co
misión, el Gobernador insistió en su requerimiento, re
sultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha se
guido sus trámites.

Yisto el art. 53 de la ley Provincial que dispone que

contra la resolución de la Diputación provincial anu
lando ó declarando la validez de alguna elección se 
establece recurso contencioso ante la Audiencia res
pectiva, los interesados interpondrán el recurso dentro 
de los quince días siguientes á la publicación del acuer
do ó á la notificación administrativa del mismo:

Yisto el art. 54 de la propia ley, que dice lo siguien
te: Si la Diputación no hubiere resuelto definitivamen
te acerca de la validez ó nulidad de una elección antes 
de la tercera sesión de la reunión semestral que se ce
lebre inmediatamente después de aquélla en que el 
acta fué presentada, se tendrá por firme y eficaz la pro
clamación del Diputado hecha en el distrito electoral y 
con derecho el electo para ser admitido á tomar parte 
en los acuerdos de la Diputación.

La admisión del Diputado en este caso se comuni
cará á los interesados en las reclamaciones y protestas 
contra la validez de la elección para que puedan inter
poner el recurso á que se refiere el artículo anterior, 
reclamando la nulidad del acta ó la incapacidad del ad
mitido.

Para que un acta grave se someta á discusión y  
acuerdo, bastará que lo soliciten tres de los Diputados 
proclamados.

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se 

ha suscitado con motivo del recurso interpuesto ante 
la Sala respectiva de la Audiencia de Burgos por Don 
José María Alfaro contra el acuerdo de aquella Dipu
tación, que proclamó Diputado provincial por el distri
to de Lerma Salas á D. Agustín Barbadillo, de cuya in
capacidad legal se trata:

2.° Que aunque el acuerdo de la Diputación pro
vincial verse sobre la capacidad ó incapacidad del ele
gido, cabe dicho recurso contencioso, toda vez que, si, 
con arreglo al art. 54, cuando la Diputación provincial 
no resuelve definitivamente acerca de la validez ó nu
lidad de una elección en el tiempo que la ley fija y se 
tiene por firme y eficaz la proclamación del Diputado 
cabe el expresado recurso contencioso reclamando la 
nulidad del acta ó la incapacidad del admitido, no pue
de negarse ese mismo recurso sobre dichos extremos 
cuando la referida Corporación resuelve sobre ellos:

3.° Que encomendado por la ley á la respectiva Au
diencia el conocimiento del recurso contencioso en los 
casos en que proceda, es indudable que la Audiencia 
de Burgos conoce con competencia del que ha motiva
do el presente conflicto jurisdiccional;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas dei Castillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Vicente Gomis y  

Serra, Subsecretario que ha sido del Ministerio de 
Gracia y Justicia;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Yengo en jubilarle con el haber que por clasifica

ción le corresponda.
Dado en Palacio á cuatro de Enero de mil ocho

cientos noventa y dos.
MARIA CRISTINA

El Ministro d9 Gracia y Justicia,
F e r n a n d o  C©s-Gr«yén.

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia; de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, y con 
sujeción á lo dispuesto en el 'art. 5.° de la ley de 25 de 
Junio de 1880;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la transferencia de 300 

pesetas, dentro del cap. 8.° del presupuesto del Minis
terio de Gracia y Justicia para el año económico 
de 1890 á 1891, de los sobrantes del art. 5.° «Indemni
zaciones á testigos y peritos», al art. 9.° «Gastos im
previstos».

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fes*Masad© C©a¡-Gay©Ea.

A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia; de 
acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, y con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 5.° de la ley de 25 de 
Junio de 1880;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la transferencia de 4.364 

pesetas, dentro del cap. 8 0 del presupuesto del Minis
terio de Gracia y Justicia para el año económico 
de 1891-92, del art. 10 «Obras de reparaciones de 
edificios civiles», al art. 9.° «Gastos imprevistos».

Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fernando Cos-Gayon.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS

En atención al mal estado de salud de D. Juan Su
rrá y Rull, y accediendo á sus deseos; á propuesta del 
Ministro de Ultramar; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer cese en el despacho de la Direc
ción general de Hacienda del Ministerio de Ultramar, 
que, en comisión, venía sirviendo, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda; que
dando muy satisfecha del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado dicho cargo, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco SHosnes*© y M olledo .

A propuesta del Ministro de Ultramar; de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe Superior de Administra
ción, Director general de Hacienda del Ministerio de 
Ultramar, á D. Francisco Bergamín y García, Diputa
do á Cortes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro do Ultramar,

Fr&ssciseo S©m er© y EtaMedo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey i>. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en trasladar, por conveniencia del servicio, al 
Juzgado de instrucción del distrito Oeste de la Haba
na, vacante por cesantía de D. Pedro Larraza y Erraz-

quín, á D. Telmo Giráldez y Maceira, Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Ponce.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

F ra n c is c o  R o m e ro  y fffiobledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar, en comisión, para la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo criminal de Ponce, 
vacante por pase á otro destino de D. Telmo Giráldez y 
Maceira, á D. Antonio Mendo y Figueroa, cesante de 
la categoría superior inmediata.

Dado en Palacio á treinta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos noventa y uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de U ltram ar,

Franela© ©  M©ffisier© y Sfiobl^d©.

Méritos y servicios de D. Antonio Mendo y Figueroa.

Se le expidió el títu lo de Abogado en el año 1860.
En 29 de Abril de 1861 fué nombrado Promotor fiscal de 

Baracoa, de entrada, en Cuba; posesión en 10 de A gosto s i
guiente.

En 18 de Mayo de 1863 es trasladado á la Promotoría fis
cal de Bayamo.

En 2o de Agosto siguiente es promovido á la Promotoría 
fiscal de Matanzas, de ascenso.

En 17 de Abril de 1865 es trasladado á la de Cárdenas; 
posesión en 1.° de Julio siguiente. ,

En 6 de A gosto de 1866 es trasladado á la de Matanzas.
En 19 de Marzo de 1868 es nombrado Promotor fiscal del 

Juzgado del Cerro de la Habana, de término; posesión en 18 
de Mayo siguiente.

En 28 de Septiembre de 1870 es declarado cesante.
En 11 de Diciembre de 1883 es nombrado Magistrado de 

la Audiencia de Puerto Príncipe; se embarcó en 10 de Enero 
de 1884, y tomó posesión en 18 de Febrero siguiente.

En 29 de Diciembre de 1884 es trasladado á la A udiencia  
de Manila con el m ism o cargo; se embancó en 1.° de Abril 
de 1885, y tomó posesión en 4 de Mayo del m ism o año.

En 27 de Agosto de 1888 es nombrado Magistrado de la  
Audiencia de Cebú.

En 12 de Octubre siguiente es nombrado Presidente de la  
m ism a Audiencia; tomó posesión en 4 de Diciem bre s i 
guiente.

En 5 de Diciembre de 1890 es declarado cesante.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien jubilar, con derecho al haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Gregorio 
Mora Yizeaino, Registrador de la propiedad de Val ver
de del Camino, quien excede de la edad de setenta años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1891.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e i n a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hi
potecaria, ha tenido á bien jubilar, con derecho al ha
ber que por clasificación le corresponda, á  D. Juan Ma
tías Bernal Hernández, Registrador de la propiedad de 
Vitigudino, quien excede de la edad de setenta años.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1891.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

RESOLUCIONES SOBRE PERSONAL DICTADAS POR ESTE MINISTE
RIO EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN, Y QUE SE PUBLICAN 
EN RELACIÓN, CUMPLIENDO LO PRECEPTUADO EN EL ART. 87 
DEL REAL DECRETO LEY DE 13 DE OCTUBRE DE 1890.

Diciembre 17. Aprobando la interinidad de D. Da
niel Morsza en el cargo de Intendente general de Ha
cienda de las islas Filipinas.

Idem 19. Declarando cesante á D. Carlos Cavestany 
y González del destino de Jefe de Negociado de segun
da clase de la Dirección general de Administración ci
vil de la isla de Cuba.

ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE MARINA

|
| Depósito  Hidrográfico.

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S¡
{ n t m .  203.
\ ¡i n cuanto se recíba á bordo este aviso, deberán corregirse 
3 planos, cartas y  derroterqs corresnondientes, 
j
| MAR DEL NORTE

| Momean*
| 1 .1 7 0 . N u e v a s  l u c e s  e n  K v a r v e n , K n a r r e v ik  y  B órn-
| íe s t a n g e n . {A. a. N .f núm. 189/1.135. París, 1891.) El 7 de 
| Septiembre se han encendido estas luces de gasolina en la  
| forma siguiente:
j K varven, cerca de Bergen . Luz alternativa roja  y blanca* 
j ilum ina su parte N. y  se puede marcar entre las demoras N. 
j 88° W . y N 61° E ., desde Nordnses hasta Brystenses. A ltura  
¡ del faro sobre el nivel del suelo, 3 metros; sobre el del m ar9 
I 13.8. A lcance, 6 m illas, 
j Situación: 60° 23' 55" N. y  11° 27' 09" E. 
í K narrevik, en Lille Sotra canal Bergen. Luz alternativa  
| y  blanca, ilum ina su parte E. y se puede marcar entre el 
I S. 9o E. y el N. 10° W ., ó de tierra á tierra, en la costa E.
s de Lille Sotra.
\

j A ltura del faro sobre el n ivel del suelo, 3 m etros; sobre el
\ del mar, 11,5. A lcance, 6 m illas,
j Situación: 60° 22' 20" N. y 1L 22' 09* E.
| Bornmstangen, costa N. de Korsfiord. Luz centelleante, iln* 
j mina su parte E. y  se puede marcar entre las demoras S. 13°
¡ E. y N. 22° E., ó sea entre la. costa E. de Sotra y ana línea
? que pase al E. de Hoilands Kiser.

A ltura del faro sobre el n ivel del suelo, 3 metros; sobre 
j el del mar, 18,5. Alcance, 6 m illas, 
jj Situación: 60° 12 5" N. y 11° 22’ 24" E.
| E stas luces se encenderán del 15 de Ju lio  al 15 de Mayo.
j .______
| Cuaderno de faros núm . 84 A , pág. 248.

! ISLAS DEL JAPÓN

j IVipon (co sta  § .)

\ 1 .171 . A r r e c i f e  f r e n t e  M io g a n i S a k i  ( p u n ta  K a n a y á ) ,
í EN  LA COSTA E ,  DEL CA -UAL Ü R a GA (GOLFO DE TOK IO ) Y A  0 .

j A7., mtm. 189/1.137. París, 1891.) Según aviso de Tokio, hay  
i nn arrecife formado por tres rocas, frente á Miogani Saki 
i (punta Kanaya), en la orilla E. del canal Uraga. La roca ex - 
i terior, cubierta con 4ra,6 de agua en bajamar viva, d ista 4 ca- 
| bles al SSE. de la roca próxima á la costa S. de Miogani 

Saki. L as otras dos están á menos del cable al E. de la prU 
I mera y están cubiertas con 1 y 1,5 m etros de agua.

E l banco situado al S de Diabo Saki en la  bahía Tatema- 
ya, a l'que las cartas actuales señalan 5 m etros, sólo tie- 

j ne 3ra,6.

Carta! núm. 617. A de la sección YI.

A U S T R A L I A  

Costa E.
1 .1 7 2 . L u c e s  d e  e n f i l a c i ó n  e n  e l  p u e r t o  d e  U l l a d u l l a .  

(A. a. N., núm . 189/1.138 P aris, 1891.) El 1.° de Septiem bre  
de 18b 1 se han debido encender en la bahía de Ulladulla dos 
luces de enfilad6b. f i ja s  blancas, situadas en la  playa del fon
do de la bahía.

La enfilación W . de estas luces lleva al puerto de U lladu
lla, franqueando todos los peligros, hasta el través del 
m uelle.

Situación próxima: 35° 22' S. y  156° 43' E.

Cuaderno de faros núm . 86 B , pág. 70.

1 .1 7 3 . R e st o s  d e l  W a v e r l e y  e n  e l  c a n a l  B road  S u n d . 
{A, a. N ., núm. 189/1.139. París, 1891.) Los restos de este bu
que perdido están en 16ra de fondo en el canal de Broad 
Sound frente á Thirsty Sound, 3,5 m illas al N. 65° E. del ex 
tremo de Píer Head. ‘

Los palos son de hierro y están en su  sitio.

Carta inglesa núm . 807.

OCEANO PACIFICO DEL NORTE

1 .1 7 4 . E x p l o r a c ió n  d e l  ba jo  fo n d o  D ia n a .' {A. a. N ., nú
mero 189/1.140. París, 1891.) El Comandante del buque ame
ricano Iroquois ha examinado dos veces en Julio de 1891 la  
posición de este supuesto bajo (8o 40' N. y  151° 8' W .)

Ha tomado diferentes sondas sin  encontrar fondo en 360®
ni ver indicio alguno de bajo desde la  arboladura.

- * .
Carta núm . 604 de la sección I.
Madrid 22 de Octubre de 1891.== Él Jefe accidental, Luí» 

Gr. Bayo.
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Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 31 de Diciembre de 1891,

■8?P\3 2 ® . O
l ®

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Varón.. 3 Soltero .. Laringitis diftérica Lavapiés, 5 0 ........................... S
2 Idem.».. 2 Idem... Crup..................... Jesús y María................... )>
3, ídem ..... 81 Idem.., r. Degeneración del

corazón... ........ Villanueva, 23............... .. >
4 ídem».. . , 30 Casado Lesión orgánica... Pacífico, 1 5 . ...........................
5 ídem... *„ 73 Viudo . . . Lesión del corazón, Gonzalo de Córdoba........
ó \ dem.„.,  „ 66 Idem -... Endocarditis . . . . Santa Ana, 5 ..............
1 ídem.»„ , 8 m. Soltero .. Bronquitis capilar. Aceiteros ......................... »
8 Idem. . » . 3 rn. Idem..» .. Idem ........... Cruz, 2 8 ........................ ..
9 uiem ....» 8 üju Idem.... . . 1dem . . . . . . . . . . . . . serrano, 8 .. ...................... >

M ■ deíxx 6 Idem .... . Idem . . . . . . . . . . . . . Huertas, 72 ................ .. . »
Ü áíaoi..,., 4 d. Idem... * Idem .. ........ Caballero de Gracia, 27..
12 Idem»». 54 Idem... * Pneumonía.......... Hospital Provincial.......... ,>
iá Idem... „.. 60 Casado . Idem .. . .  *............. ídem.............. -■................... »
,14 Líem..., 74 Viudo . „ Catarro pulmonar. Bravo Murillo, 53............ *
15 I d e m ... , 11 Soltero o ídem ................. Atocha, 3 1 .. . .  ................ »
16 ídem .... 47 Viudo , „ Afección hepática. San Miguel, 23. .................
17 Idem... . 20 d. Soltero. Catarro intestinal Monteleón, 25................... »
18 Idem.. „, 5 Idem... „ Nefritis aguda... . . Prado, 28......................- . >
19 Idem. . . . 3 Idem... • Apoplegía.......... Arco de Santa María, 23.
§6 Idem... 2 Idem ..... Meningitis cerebral Son Bernabé, 7........ »•
21 ídem....» 9 m. Idem .. . . Idem . . .  - . . . . . . . . Humilladero, 16............ >
22 Idem... . , 3 Idem .. . . 1 d >. .............. Velas, 3 ............................. »
23 Idem... . 7 Idem____ Reumatismo........... Hospital Provincial_____. >
24 \ dem 81 Viudo . . Decrepitud............. Hospital del Carmen....... »
25 Idem . . . . Feto. * Virtudes, 20 ..................... »
26 Hembra,.. 2 Soltera Sarampión. . . . . . . San Rafael, 2 . ..................

o .?

II 1 °: p.
* CD

SEXOS

!
Años 

de edadj
|

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

27 Hembra. 68 Viuda .. Fiebre adinámica.. San Bernabé, 13...............
Idem .... , 7m . Soltera , Coqueluche............ Ribera de Curtidores, 23. »

29 ídem...... 11 Idem .. . . Tuberculosis... . Embajadores, 39............... >
30 Idem___ 54 Idem .. . . Tuberculosis pul

monar................. Hospital del Carmen___ *
31 Idem.,.. 6 Idem___ Tabes mesentérica. Ronda de Segó vía, 8 ....... *
32 Idem....... 32 jCasada . Lesión mitral........ Verónica, 17..................... ;*
33 Idem. . . . 53 !. . . . . . . . . Lesión orgánica.. Rodas, 18......................... .
34 I d e m . . . . . 45 Casada «. Pericard i tis crónica Zurita, 9............................. *
35 Idem,,,.*. 6 1Soltera , Laringitis............... Fu en carral, 85...................
36 Idem . . . 4 Idem ..... Bronquitis.. . . . . Ministriles, 3 ................... a
37 Idem .. . . 20m. Idem .... Bronquitis crónica. Huerta del Bayo, 15........
38 Idem----- 1 Idem ,. . . Bronquitis capilar. Buenavista, 4 4 .............. 5*
39;Idem .. . . 3 Idem .. . . Idem....................... Sombrerería, 11................
40 Idem___ 43 Viuda .. Broncopneunionía. Atocha, 82............... ......... »
41 Idem. . . . 58 Idem . „. Pneumonía... Mendizábal, 37................. )>
42 Idem ,. . . 34 Casada, Catarro pulmonar Calatrava, 29 ...... ............. »
43 Idem. .. 49 Idem ...,. In vaginación intes

tinai....... ............ Ronda de Valencia, 1 4 ...
44 Idem,,, „ 73 Viuda „. Hemorr.a cerebral. Olivar, 39........................... >
45 Idem,., 35 Casada... Idem ................... Olmo, 24 ............................
46 Idem.». „ 1 Soltera.», Eclampsia............. Españoleta, 3 .......... .. • £
47 Idem.. . . . 2 m Idem.. . . . Idem............ León, 1.
4S ideen..„ 1 Idein.,,, *. Estomatitis........... Hospital Provincial.........
49 Idem....... 9 m. Idem. - No hay datos.. . . . . Segovia, 29 . ......... »
50 Idem 34 Casada... Idem....................... Valencia, 13....................
51 Idem... 62 Viuda. . . Idem .......... Lavapiés, 8 . ..................... P

R e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAL

D ifte r ia .. . . . . . . ............. . ............. ................................. ............... 2 » 2
Sarampión .................................... ........................................... . * . 1 1
Del aparato respiratorio,..................... .................. ............ . 11 8 19
Demás enfermedades en general . . . . . . . . . . . 12 17 29

T o t a l  de inhumaciones 

Madrid 2 de Enero de 1892.=E1 Director general, Carlos Castel.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Octubre 
último, esta Dirección general lia señalado el día 17 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 4.° de la carretera 
de Huete á Cañaveras, en la provincia de Cuenca, por su 
presupuesto dé contrata de 156.104M5 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que j 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de maniñesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio yen  el Gobier
no civil de la provincia de Cuenca.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta ei 12 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.900 pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de- 
biéndo acompañarse á cada pliégo el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 29 de Diciembre de 1891. =E1 Director general, M. 
Catalina.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de. ___ _ según cédula personal núm

enterado del anuncio publicado con fecha 29 de Diciembre úl
timo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 4.° de 
la carretera de Huete á Cañaveras, en la provincia de Cuen
ca, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad .en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Real Academia de Bellas Artes de San Fernando.

PROGRAMA Y PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA EJECUCIÓN EN 
MÁRMOL Dtí DOS ESTATUAS QUE SE HAN DE COLOCAR EN EL 
EDIFICIO DESTINADO Á BIBLIOTECA Y MUSEOS NACIONALES 
EN ESTA CORTE.

Programa.
l.°  Se abre concurso público entre escultores españoles 

para la ejecucióa en máriñol de las estatuas de San Isidoro y 
de Cervantes, las que tendrán las dimensiones propuestas 
por el Arquitecto Director y apro adas por la Superioridad, y 
se remunerarán con sujeción á lo establecido en la Memoria

del citado Arquitecto, que forma parte del proyecto aprobado 
por Real decreto de 18 de Junio de 1886.

2.° La estatua de San Isidoro se colocará en la escalinata 
de la fachada principal y será sedente: el plinto tendrá, un 
metro de latitud ó ancho, y un metro 60 centímetros de lon
gitud ó fondo, y la altura, con inclusión del plinto, sera de 2 
metros 30 centímetros. El precio asignado á esta estatua es 
el de 17.500 pesetas.

3.° En el pórtico de la fachada principal se colocará en 
pie la estatua de Cervantes: tendrá, con inclusión del plinío, 
una altura de 3 metros, y éste, ó sea el plinto, 80 centímetros 
de frente por 60 de fondo. El precio asignaao á esta estatua 
es el 15.000 pesetas.

Condiciones.
1.a Las estatuas mencionadas se ejecutarán en mármol 

Rabaggione de primera clase.
2.a Los escultores que aspiren á ejecutar alguna de las 

estatuas enumeradas deberán presentar en esta Real Acade
mia de Bellas Artes de SanFernando en el plazo de dos meses, 
contados desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de la 
presente convocatoria, un boceto razonado con todos sus por
menores, á escala de la cuarta parte del tamaño ae eje
cución.

Los bocetos llevarán al pie el nombre de sus autores, y 
éstos presentarán también una sucinta Memoria explicativa 
del momento elegido por ellos para representar el personaje.

3.a La Academia se reserva el desechar los bocetos que 
no conceptúe dignos de ser aprobados, ó que no se ajusten 
estrictamente en su presentación á las bases de la convoca
toria.

4.a Los individuos de número de la clase de Profesores de 
la Sección de Escultura de la Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando que presenten boceto ó modelo para ejecu
tar alguna de las obras comprendidas en este concurso no 
podrán formar parte de las Comisiones ó Ponencias que 
aquel Cuerpo artístico pueda designar para el examen de los 
referidos bocetos, ni asistir á las sesiones en que se haya de 
deliberar acerca de su mérito.

5.a Los bocetos de las estatuas que merezcan la aproba
ción de la Academia, que ésta comunicará por escrito á sus 
autores, serán ampliados por éstos á modelos perfectamente 
estudiados al tamaño de ejecución para colocarlos en el sitio 
á que Se les destina, y en ellos serán juzgados de nuevo por 
la Academia, que podrá hacer á sus autores las observacio
nes que tenga por conveniente, las que serán debidamente 
atendidas por ellos.

El plazo concedido á los escultores para presentar los mo
delos definitivos en su sitio será de cuatro meses, contados 
desde el día en que se les comunique la aprobación de los 
bocetos

6.a Los modelos definitivos de las estatuas, así como la 
terminación de éstas en mármol, se ejecutarán precisamente 
en Madrid bajo la inmediata inspección de la Academia, de
jando, sin embargo, en libertad á los artistas para que el 
desbaste ó sacado de puntos lo verifiquen donde tenga por 
conveniente.

7 a Las estatuas completamente terminadas en mármol y 
en disposición de ser colocadas en obra se entregarán en la 
Dirección facultativa del edificio, á ser posible, antes del día 
15 de Septiembre del corriente año, para que en Octubre in
mediato, fecha señalaba para la inauguración de aquél y para 
la solemnidad del cuarto Centenario del descubrimiento de 
América puedan aparecer colocadas en los sitios á que se 
les destina.

8.a Es obligación de cada escultor el entregar colocada la 
obra que se le haya confiado en el lugar á ella destinado en 
el edificio, después de examinada por la Academia. Para la 
colocación, el Estado le dará preparado los andamios y le fa
cilitará las máquinas, aparejos, útiles y herramientas nece
sarias para elevarlas, y los materiales para el recibido; sien
do sólo de cuenta deí escultor el asiento y repasado de su 
obra.

9.a El escultor que se encargue de ejecutar una obra de
berá firmar un documento en que consigne hallarse confor
me con estas condiciones y con el valor asignado á aquella, 
comprometiéndose á ejecutarla á todo coste y riesgo.

10. El pago de las obras á que se refiere el presente pro
grama se verificará en tres plazos iguales, en esta forma:

El primero, luego de aprobado por la Academia el modelo 
definitivo.

El segundo, al hallarse en Madrid desbastada ó sacada de 
puntos la obra escultórica, y después que la Academia haya 
reconocido si la calidad del mármol es la determinada en la 
cláusula 1.a de este pliego de condiciones, y si las dimensio
nes de Ja estatua son las fijadas en el programa.

El tercero y último plazo, quince días después de entre
gar la obra colocada en su sitio y completamente terminada.

Para recibir cada uno oe estos plazos deberá el escultor 
presentar un certificado ael Arquitecto Director de la cons
trucción, en el que haga constar haberse cumplido todas las 
bases y condiciones establecidas en el programa y pliego de 
condiciones.

11. Los escultores que deseen examinar el lugar ó sitio 
que en el edificio han de ocupar las obras escultóricas, ó ne
cesiten adquirir datos ó noticias para la formación de los bo
cetos y modelos, podrán dirigirse al estudio del Arquitecto 
Director de la construcción del mismo, el cual se las faci
litará.

Madrid 3 de Enero de 1892.=E1 Secretario general, Si
meón Avalos.

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Elementos de Derecho natural, vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de La Habana .
Los Sres. D. Pedro García Dorado Montero, D. Gonzalo 

María Jaumar de la Carrera y Domenech, D. Emilio Moreno 
Nieto, D, Cecilio Ro la y López, D. Carlos Revilla y  Ferrari, 
D. Juan Menéndez Pidal, D. Tiburcio Pérez Castañeda, Don 
Joaquín Cascajares y Pareja y D Manuel García y Cruz, 
opositores á dicha cátedra, se servirán presentarse el miérco
les 20 del corriente mes, á las tres de la tarde, en el salón de 
grados de la Facultad de Derecho de la Universidad Central 
á fin de proceder al sorteo de trincas, según previene el ar
tículo 10 del reglamento de oposiciones vigente.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia del sorteo de trincas se entenderá que re
nuncian á las oposiciones, conforme al art. 14 del citado re
glamento.

Asimismo se advierte á los Opositores D. Juan Menéndez 
Pidal y D Manuel García Cruz el deber en que se hallan de 
presentar antes del primer ejercicio el certificado de no ha
llarse incapacitados para ejercer cargos públicos, y además 
este último acreditará ser Doctor en la referida Facultad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados

Madrid 4 de Enero de 1892 =  El Presidente del Tribunal, 
Antonio de Mena y Zorrilla.
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Dirección general de Instrucción pública.
D. Juan de Dios Simancas y García» natural de Granada, 

lia acudido á este Ministerio solicitando se le exp'da un du
plicado del título de Licenciado en Medicina v O ri a que 
sustituya al que se le lia extraviado, que le fue ex*. ed do en 
13 de Enero de 1881 como alumno de la Universid d de Gra-

Lo que se anuncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real decreto de *27 ue 
Mayo de 1855,

'Madrid 22 de Diciembre de 1891. =E 1 Director general, 
José Diez Macuso.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los Individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las islas de Cuba y Puerto Ric, y concedido el 
derecho á r-ercibirlos en la Caja de este Ministerio, pueden 
pasar á ivalisar el cobro de los correspondientes á los meses 
de Octubre y Noviembre respectivamente, todos los días la
borables desde el 7 al 20 del corriente, y horas de una á cua
tro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados, se hace saber que el 
giro de los haberes de Cuba se ha verificado á la par, y el de 
Puerto Rico con un quebranto de 10 céntimos 5 octavos 
por 100.

Madrid 4 de Enero de 1892.=E1 Ordenador de pagos, 
Félix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Castellón.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 30 de Noviembre últim o, este G o
bierno de provincia ha señalado el día 10 de Febrero próxim o, 
á las doce de su mañana, para la adquisición en pública su
basta de ios acopios de piedra machacada, presupuestados 
para atender durante el actual año económico á la conserva
ción de la carretera de segundo orden de Zaragoza á Caste
llón, y trozo comprendido entre el límite de esta provincia 
con la de Valencia y la entrada en esta capital.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Sección de Fom ento 
del mismo, para el conocimiento del público, el presupuesto 
detallado y pliego de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en la contrata.

No se admitirá ninguna proposición que no esté arregla
da exactamente al modelo que á continuación se inserta, y 
en papel sellado de la clase 11.a

La cantidad que previamente ha de consignarse como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida Instrucción.

En el caso que resultaren dos ó mas proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos en 
la  citada Instrucción, debiendo ser la primera mejora de 10 
pesetas por lo menos, y quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores» con tal"que no sean menores de 5.

Los g a sto s  de in serción  de este an uncio en la  G a c e t a , y  
en lo s  periódicos oficiales serán de cu en ta  de lo s re m a ta n te s .

Castellón 29 de Diciembre de 1891.=E1 Gobernador into- 
rino, Antonio T. de Acuña.

Modelo de ¡proposición.
D. N. N,, vecino de    según cédula personal que

exhibe, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de 
esta provincia con fecha 29 de Diciembre y  de los requisitos 
y  condiciones que se exigen para la adquisición en pública 
subasta de los acopios necesarios para la conservación de la 
carretera ele segundo orden de Zaragoza á Castellón, y  trozo 
comprendido entre el límite de esta provincia ccn la de V a 
lencia y la entrada en esta capital, durante el año económico 
actual, se compromete á tomar á su cargo el referido servi
c io , con sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e . . •..

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir tiendo que será 
desechada toda propuesta en la que no se exprese determi
nadamente la cantidad escrita en letra, por la que se com 
promete el proponente á la ejecución de estos acopios.)

Fecha y firma del proponente.)' 1278— S

G obierno de la  p ro v in c ia  de C iudad Real.

Sección de Fomento.— Carreteras*

En virtud de lo dispuesto por la Dirección geneial de 
Obras públicas» se ha señalado el día 6 de Febrero próximo» á 
las once de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra machacada para la conserva
ción de la carretera de segundo orden de Almadén á Almade- 
nejos (en esta provincia), bajo el presupuesto de 6.938 pese- ¡ 
tas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ¡ 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa el ¡ 
despacho del Jefe de la Sección de Fomento» hallándose de \ 
manifiesto en la Sección de Fomento los presupuestos deta- j 
liados y los pliegos de condiciones facultativos y  económicas ¡ 
que, además de las generales» han de regir en lá contrata. \

lias proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en ! 
el papel del sello 11.°, arreglándose exactamente al modelo \ 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por ICO del presu- I 
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públí- | 
eos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquie- i 
ra de sus sucursales en provincia» debiende acompañarse á 5 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de- j 
pósito del modo que previene la referida instrucción* ¡

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua- « 
Ies, se celebrará en el acto, y únicamente entre sus autores» 1 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por I

la citada instrucción, fijándose la primera puja por lo menos 
en 1.00 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, siempre que no bajen de 25 pt setas.

Será de cuenta del rematante ei satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en el* Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Ciudad Real 2 de Enero de 1892. =E1 Gobernador acciden
tal, Francisco Val ver de.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  » enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 2 de Enero de 1892» 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra macha
cada para la conservación de la carretera de segundo orden 
de Almadén á Almadenejos (en esta provincia), "bajo el pre
supuesto de 6.938 pesetas y 64 céntimos, se compromete á to 
mar á su cargo dicho servicio con estricta sujeción á los re
quisitos y condiciones expresadas por la cantidad d e , , . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el lipo fijado*" a el virtiendo que será des
echada toda proposición que no vaya acompañada de la co 
rrespondiente cédula personal ó no* se exprese la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letra,

(Fecha-y firma el proponente.) 1— S

G obierno de la  p ro v in c ia  de S ev illa .

Sección de Fomento.— Carreteras.

Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general 
de Obras públicas que se proceda á anunciar la subasta pata 
contratar en él actual año económ ico los acopios de conser
vación de la carretera de Cuesta de Oastilieja á Badajoz, he 
tenido á bien señalar el día 31 del próxim o mes de Enero» á 
la una de G  tarde, para que tenga lugar el acto de la licita 
ción en la Sección de Fomento de este Gobierno, por el im - 
poite del presupuesto de contrata, que asciende á la cantidad 
de S 602 pe setas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, bajo las condiciones que 
constan en el pliego y  presupuesto que obran en esta depen
dencia á disposición del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados arre
glados literalmente al adjunto modelo, debiendo extenderse 
en el papel timbre de una peseta, clase 11.a, según está p re 
venido.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el i  por 100 del 
presupuesto de la obra, pudiendo hacerse este depósito en 
metálico ó papel admisible con arreglo á las disposiciones 
vigentes, acompañándose al pliego el documento que acre
dite haberlo realizado del modo que previene la referida 
Instrucción, y la cédula personal del que firme la proposi
ción, siendo de cuenta del rematante el importe de la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales.

En el caso de que resultasen iguales dos ó más proposi
ciones, se celebrara en el acto, únicamente entre los posto
res,, una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos en la citadajnstrucción , fijándose la primera mejora por 
lo m enosyn  125 pesetas, y  quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, con tal que no bajen de 25 pesetas.

Sevilla 28 de Diciembre de 1891.— El Gobernador, Enri
que Vívanco.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio que se
publica por este^ Gobierno civil con fecha   de Diciembre
del corriente ano, y  de los requisitos y  condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios de conservación de la carretera de Cuesta de Castilleja 
á Badajoz, se compromete á tomar á su cargo dicha contra
ta, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtienáo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese terminan
te la cantidad escrita en letra por la que se compromete á 
dicho servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 1282— S

Diputación provincial de Madrid.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á una plaza de Profesor de la Sección de Medicina 
de la Beneficencia provincial de Madrid.

El día 7 del corriente mes de Enero, á las cinco de la tar
de, y en ei salón de Juntas del Hospital provincial, darán 
principio los ejercicios de las mismas.

Lo que se anuncia al público para que llegue á conoci
miento de los señores opositores.

Madrid 1.° de Enero de 1892 =E 1 Presidente, José María 
Palomino =E 1 Secretario, Rafael del Valle.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á m a  plaza de Profesor de la Sección de Medicina 
de la Beneficencia provincial.

L os señores opositores que á continuación se expresan 
se servirán presentar en el Decanato del Hospital general los ; 
docum entos que les faltan para completar sus respectivos : 
expedientes y ponerlos en consonancia á lo exigido en la i 
convocatoria; advirtiéndoles que de no hacerlo antes del día ! 
7 del corriente, no podrán ser admitidos á verificar los ejer- j 
ciclos, entendiéndose que renuncian á esta oposición. ¡

A  D. Lope Carralero y González, le falta presentar el tí- i
tu lo de Licenciado, \

A D. Angel Este ve, ídem id. \
A  I). Manuel López, todos los documentos. ¡
A  D. Joaquín Dupuig Juncua, partida de bautismo. ¡
A  .D, Francisco O. Luís López y Rodríguez, certificación !

de buena conducta. \
Madrid L° de Enero de 1892.=E1 Presidente, José María 

Palomino.= El Secretario, Rafael del Valle. \
í
IDelegación de Hacienda de la provincia de Madrid. I

El día 7 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abrirá f 
el pago de la mensualidad de Diciembre últim o, para los ¡ 
partícipes de Cargas de Justicia que tienen consignados sus i 
haberes en la Depositaría de esta provincia, y continuará en 1 
los días 8 y 9 siguientes, en que quedará definitivamente ce- f 
irado* ■ 8

Madrid 2 de Enero de 1S92.=E ! Delegado de Hacienda, 
M odesto Fernández y González. j

Sstaclóa Central de Telégrafos»

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Coruña.— Federico Pena, Fuentes, 10, principal izquierda.
Lorca.— Tomás Eguíluz, 'Bul, 22.
Alicante.—Conde Buñol, hotel de Rusia (ausente).

ESTE

Ubeda.—José Noves» Jorge Juan, 22.

NORTE!

Coria.—Pascasio Blanco, Santa Engracia, 29, principal. 

e .  m ed io d ía

Arganda.—Feliciano Rodríguez, estación delN Mediodía,, 
Intervención.

Barcelona.— Juan Roig, paseo de las Delicias, 6.
Madrid 4 de Enero de 1892. =  Por el Jefe del Centro, 

Narciso Felíu.

Administración de Contribuciones de la provincia 
de Alicante.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Luis Lina
res, D. Benigno Martínez, D. Antonio Rivero, D. Sandalio 
Tejada y  D. Carlos Arniches, Administradores los dos prime
ros, Contadores los segundos y Depositario Pagador el últi
mo, que fueron de la Fábrica de Tabacos de esta ciudad en 
los años de 1874 á 76, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
esta Administración á recoger y contestar al pliego de cargo 
que les resulta en el expediente de alcance que contra los 
mismos se sigue; debiéndoles advertir que si no se presentan 
dentro del plazo marcado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Alicante 30 de Diciembre de 1891.— El Administrador de 
Contribuciones, P. S., José Pérez y Jiménez. 2985— M

Capitanía general de Marina del Departamento 
de Cartagena.

s e c r e t a r í a

Dispuesta la contratación en pública subasta de la ejecu
ción de un almacén de nueva planta para depósito de algo
dón pólvora en la Algameca grande, importante 10.413 pe
setas 53 céntimos, se hace saber por medio del presente edic
to que dicho acto tendrá lugar simultáneamente en el local 
Biblioteca de este arsenal y  en la Comandancia de Marina de 
Barcelona, el día 10 del próximo mes de Febrero, á las doce de 
su mañana; en la inteligencia de que los pliegos de condicio
nes facultativas y  administrativas se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de esta Capitanía general y ,en la cita
da Comandancia de Marina de Barcelona para los que de
seen consultarlos.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo en pliegos cerrados, sin enmiendas ni raspaduras, 
extendiéndose en papel del timbre de la clase 11.a; estos 
pliegos se presentarán al Presidente y serán numerados por 
él orden que se presenten, acompañando además loa autores 
de las proposiciones su cédula personal y  un documento que 
justifique que han hecho el depósito provisional, bien en la 
Caja general de Depósitos, bien en las sucursales de las pro
vincias á que pertenezca el punto donde se presente el lici- 
tador al remate, en metálico ó en valores públicos admisibles 
por la ley al tipo que establece el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, de la cantidad de 520 pesetas, pudiendo ha
cerse los depósitos provisionales en la Depositaría de Ha
cienda pública de esta ciudad cuando sean en metálico. Será 
desechada toda proposición que no cubra el tipo de la su
basta.

El licitador á cuyo favor se adjudique definitivamente el 
remate impondrá como fianza para responder del cumpli
miento del contrato la cantidad 1.042 pesetas, no devolvién- 
le dicha fianza hasta que justifique que ha cumplido su com
promiso con arreglo á todas las condiciones del contrato.

Cartagena 31 de Diciembre de 1891.=E1 Secretario, Anto
nio de la Rocha.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   que habita en la calle tal, nú
mero tal, piso tal derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo cual se halla debidamenie auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , núm , de tal fecha (ó en el B ole
tín oficial de la provincia de . . . .  , núm   de tal fecha) r
para la ejecución de un almacén de nueva planta para depó
sito de algodón pólvora en la Algameca grande, se compro
mete á llevar á efecto el expresado servicio con estricta su
jeción á todas las condiciones contenidas en los pliegos y 
por el precio señalado como tipo para la subasta (ó con la 
baja de t o t e  pesetas y t o t e  céntimos por 100), todo por 
letra.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo
sición.

1284—S

Junta de Administración y Trabajes del Arsenal 
del Ferrol.

Esta Junta acordó que el día 29 de Enero próximo, y hora 
de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta para 
contratar el suministro de varios materiales necesarios en la 
séptima agrupación para obras del crucero Alfonso X I I I , bajo- 
el tipo de 8.071*98 pesetas, con arreglo á las condiciones pu
blicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 358, de 24 de Diciem
bre actual, y en ei Boletín oficial de la provincia de la Coruña, 
número 145, de 21 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 30 de Diciembre de 1891.= El Secreta
rio, Antonio González. 1262— S

Universidad literaria de Zaragoza.

Se hallan vacantes en la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad dos plazas de Profesores auxiliares supernumera
rios gratuitos, las cuales han de proveerse por concurso con 
arreglo al decreto ley de 25 de Junio de 1875, Real decreto
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de 23 de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria de este [úl
timo de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se requiere:
Haber cumplido la edad de veintidós años.
Hallarse en posesión del título de Doctor en la Facultad 

de Derecho ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar el título al tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancias siguientes:
Haber sido Profesor auxiliar conforme á alguno de los sis

temas que han regido anteriormente >por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original de reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa á materias de d i
cha Facultad.

Ser Catedrático excedente.
En igualdad de circunstancias será preferido el aspirante 

que cuente mayor antigüedad en la fecha de su anterior 
nombramiento.

Si no se presentasen aspirantes adornados de alguna de 
aquellas circunstancias, la elección del Gobierno podrá re

caer en persona en quien concurra solamente la de ser Licen- 
-ciado en la expresada Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las cir
cunstancias mencionadas dirigirán sus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán en la Secretaría ge
neral de esta Universidad, en el preciso término de veinte 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; en la inteligencia de que 
el período hábil para la presentación de solicitudes finaliza
rá á la hora de las dos de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
aspirar á dichas plazas.

Zaragoza 2 de Diciembre de 1891.=E1 Rector, Martín 
Filiar. 2994—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 3 de Enero de 1892.

INGRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Imnorte
por impo- impo- en

continuación, nenies. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San!
Martín   1.589 288 1.877 272.691

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Milián, núm. 11.. j 190 18 208 25.283

Idem 2.a—Corredera Ba
ja de San Pablo, 14... 175 11 186 18.394

Idem 3.a— Calle del Cla
vel, 4 . . .       187 18 205 22.296

Idem 4.a—Calle del León, 
números 40 y 4 2 . . . . .  232 18 250 27.236

T o t a l e s ..............| 2.373 353 2.726 365.900

PA G  OS 
EN LOS DÍAS 2 Y 3 DE ENERO

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

I Reintegros Idem Total de Importe
| por á rein- en
| saldo. cuenta, tsgros. pesetas.

Central. — Plaza de las!
Descalzas........................| 212 163 375 225.996

   ..........M.l ¿  I................. ........

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Señores Consejeros siguientes: Marqués de Santa Marta. 
D. Miguel Mathet y González. =  D. Félix García Gómez dé la 
Serna. =  D. Manuel Caviggioli.—D. José Pulido y Espinosa. 
D. José Fernando González.=D. Antonio Cantero y Seirullo. 
D. Ezequiel Ordóñez.=D. Felipe González Vallarino.—Don 
José María de Pando y Saavedra.=D. Leopoldo Travesedo.= 
Marqués de Aguilar.=Conde de Lascoiti.= vizconde de Torre- 
Almiranta.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

Alcaldía constitucional de Cádiz.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Díaz 

Cacho y Núñez, vecino de Sanliícar de Barrameda, ó sus su
cesores, y á todos los que se consideren con algún derecho 
sobre la casa en esta ciudad, calle de la Torre, hoy Segis
mundo Moret, núm. 151 antiguo y 63 moderno, para que en 
el término de cuatro meses, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, presenten en esta Alcaldía sus correspondientes 
títulos de propiedad y se comprometan á realizar la obra de 
reedificación que requiere su estado ruinoso; apercibidos de 
que, si transcurrido dicho plazo no comparecen, se conside
rará abandonan sus derechos, vendiendo el inmueble en pú
blica subasta, con arreglo á las disposiciones legales.

Cádiz 8 de Octubre de 1891.=P. P., Meléndez.
2983—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

CARTAGENA
D. Antonio Maldonado González, Presidente de la Au- 

iencia de lo criminal de Cartagena.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo^ al procesado 

lartín Cervantes Pedreño, hijo de José y María Dolores, de 
reinta y dos años de edad, casado, herrero, natural dê  Pozo 
Istrecho, vecino de esta población, plaza de Castilini, nú- 
íero 2, él cual no ha sido habido en su domicilio é ignorar

se su actual paradero, para que en el término de quince días 
se persone en este Tribunal á responder de los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Cartagena 30 de Diciembre de 1891.=Antonio Maldonado 
González.=El Secretario, Aurelio Ballesteros. J—8683

Juzgados m ilitares.

BARCELONA
D. Manuel González Simancas, primer Teniente del tercer 

batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 59, y Juez 
instructor accidental del depósito de Ultramar de esta plaza.

En virtud de, las atribuciones que para estos casos conce
den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente y primer edicto cito, llamo y emplazo al soldado del 
expresado depósito de Ultramar Antonio González Durmelo, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezca en este Juzgado, calle de 
la Diputación, núm. 382, á responder respecto á los cargos 
que pueden resultarle en sumaria de deserción que ie instru
yo; pues de lo contrario le pararán los perjuicios que haya 
lugar en justicia.

Barcelona 22 de Diciembre de 1891 =E1 Juez instructor, 
Manuel González Simancas.= Ante mí, el Secretario, Ramón 
Batlle. 2986—M

CADIZ
D. Manuel Rubio Aguilar, primer Teniente de Infantería, 

y Juez instructor del expediente judicial que se sigue al sol
dado con destino á Ultramar. Pedro Burguera Pons, por fal
tar á la concentración de embarque.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
Burguera Pons, hijo de Antonio y de Rosa, natural de la 
Guardia, provincia de Lérida, avecindado en San Martín de 
Provensals (Barcelona), de veintinueve años de edad, solte
ro, de oficio labrador, sus señas: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno, frente regular y sin señas partieulares, estatura un 
metro 675 milímetros, sabe leer y escribir, para que en el 
preciso tiempo de veinte días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado mi
litar, que tiene su residencia oficial, Soledad, núm. 12, para 
dar sus descargos en el expediente judicial que le instruyo 
por faltar á la concentración de embarque; apercibiéndole que 
si no comparece en el plazo citado sera declarado rebelde.

Cádiz 22 de Diciembre de 189i.=Manuel Rubio.
2987—M

ESTEPONA
D. José Asín Navarro, Ayudante militar de Marina de 

este distrito, y Fiscal del mismo.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

tercera vez y término de veinte días, á los individuos Joaquín 
Rodríguez Torres, natural de San Roque, vecino de Guadia- 
ro; Salvador Candelas Prefacio, natural de Albanillas, vecino 
de Murcia; Miguel Sierra Fernández, natural de San Roque, 
vecino de La Linea; Juan Simón Gómez, natural y vecino de 
Estepona; Felipe Sánchez Núñez, natural y vecino de Fuengi- 
rola; Manuel Pérez Martín, natural y vecino de Estepona; 
Juan López Figueroa, natural y vecino de Estepona; Antonio 
Troyano Román, natural de Vejer, vecino de Barbate; Jacin
to Mejías González, natural de Gaucín, vecino de La Línea; 
Luis Rada Sánchez, natural y vecino de La Línea de la Con
cepción; Domingo Surrido Guerrero, natural de Néjar, veci
no de La Línea; Juan Domínguez Gutiérrez, natural d é lo s  
Barrios, vecino de Algeciras; José Altier Rubio, natural de 
Estepona, vecino de La Línea; Antonio Sánchez Raján, na
tural de San Roque, vecino de La Línea; José Baena Martín, 
natural de Torres, vecino de La Línea; Francisco Romero 
del Río, natural de Benarrabá, vecino de La Linea; Francisco 
OI Barrera, natural de San Roque, vecino de La Línea; V i
cente Benítez López, natural y vecino de Manilva; Francisco 
Ledesma Sánchez, natural y vecino de Manilva; Agustín 
Castillo López, natural y vecino de Manilva; Diego Román 
Trujillo, natural de Tarifa, vecino de La Línea; Juan Liñán 
Palacios, natural de Marbella, vecino de La Línea; Buena
ventura Rodríguez Ruiz, natural de Alhama, vecino de La 
Línea, y Francisco Suárez Fernández, natural de Ojén, veci
no de La Línea; para que se presenten en esta Fiscalía á 
prestar declaración de inquirir en la sumaria que contra los 
mismos estoy intruyendo por el delito de contrabando marí
timo, verificado por la playa del Río de Manilva el día 5 de 
Diciembre de 1890; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados en rebeldía y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
d iv id u o s  de la policía judicial la busca y captura de los re
feridos procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, á dispo
sición de este Jucgado en la cárcel de esta villa.

Dada en la villa de Estepona á 20 de Diciembre de 1891. 
José A s í n .=P or su mandadado, Antonio Chacón Garabito.

2984=M
LUGO

D. Santos Quiroga Losada, Capitán del cuadro de reclu
tamiento de Lugo.

Hallándome instruyendo expediente contra Manuel Arias, 
recluta de la caja de esta zona con destino á Ultramar, perte
neciente al reemplazo de 1888: sus senas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos azules, barba poca, boca regular, color bueno, es
tatura un metro 610 milímetros, señas particulares una cica
triz en el labio superior, cuyo paradero se ignora, acusado de 
la falta de presentación en dicha caja el 9 del actual, para su 
incorporación el 11 del mismo al depósito de embarque de la 
Coruña.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, y si fuese habido, lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de San Fernando de esta ciudad.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese.este llama
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id .

En Lugo á 21 de Diciembre de 1891.=E1 Juez instructor, 
Santos Quiroga.^Ante mí, el Secretario, Eusebio Carballo.

2989—M
MADRID

D. José Peral y Burgos, Comandante, Juez instructor del 
primer batallón del regimiento Infantería de Asturias, nú- j, 
mero 31. ¡

Habiéndose ausentado de esta plaza Julián Ampudia Or- I 
tiz, soldado de la primera compañía del primer batallón de j 
este regimiento, hijo de Antonino y de Antonia, de veinti- *

trés anos de edad, soltero, estudiante, natural de Vitoria,, 
provincia de Alava, cuyas señas personales son las siguien
tes: estatura un metro 575 milímetros, pelo negro, cejas 
ídem, ojos azules, nariz regular, frente id , boca id., barba 
ídem, color bueno, producción buena, señas particulares una 
pequeña cicatriz en el lado derecho de la frente, á quien de 
orden superior estoy sumariando por el delito de tercera de
serción;

Ufando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por este tercer edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho Julián Ampudia Ortiz para que en el término de 
diez días, á contar desde la publicación del presente edicto, 
comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plszo, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita"- 
res^y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido, lo remitan en calidad de preso al referido cuartel 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

 ̂ Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id .

En Madrid á 19 de Diciembre, de 1891.= E i Comandante, 
Juez instructor, José Peral.r-El Sargento, Secretario, Pau- 
lido Suárez. 2983—M

D.^Eduardo Cappa y Grajales, Comandante de Lnfantería. 
Juez instructor permanente de causas de la Capitauía gene
ral de este distrito.

Usando de las faculiades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo poi 
el término de ocho días, contados desde la publicación de 
este edicto, á Juan Arias, cuyo segundo apellido se ignora, 
vecino que parecía ser de las Ventas del Espíritu Santo en el 
mes de Septiembre último, y cuya residencia actual se igno
ra, para que comparezca en este Juzgado, sito en la calle del 
Sordo, núm. 4, primero, á prestar declaración en causa cri
minal que se instruye.

Dado en Madrid á 30 de Diciembre de 1891.=E1 Coman
dante, Juez. Eduardo Cappa.=Ante mí, el primer Teniente,. 
Secretario, Manuel Abbad. 2982—M

D. José Alonso Rodríguez, Comandante de Infantería, 
Juez instructor eventual de la Capitanía general del distrito 
militar de Castilla la Nueva, y del expediente que se instru
ye en averiguación del paradero del cabo primero que fué de 
la cuarta compañía del disuelto batallón Voluntarios movili
zados de Matanzas, núm. 3, del Ejército del distrito de Cuba 
Manuel de la Maza López.

Desconociéndose la actual residencia del paisano Román 
de la Maza y su esposa Casilda. López, padres y herederos del 
expresado cabo, los cuales, según consta de autos son natu
rales del Ayuntamiento de Ampuero, de la provincia de San
tander, y que, según un oficio del Alcalde de dicho Ayunta
miento, no radican los expresados individuos en aquel tér
mino municipal en Abril del año 1884, por el presente edicto 
llamo á los expresados Román de la Maza y su esposa Casil
da López, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan á las Autoridades, bien civiles ó milita
res más próximas del punto donde en la actualidad tengan su 
residencia, á manifestar éstas, para que por dicho conducto 
llegue á conocimiento de este Juzgado, á fin de poder en su 
día remitirles los alcances que le resultan en ajuste al preci
tado cabo Manuel de la Maza López; y en caso de haber falle
cido dichos sujetos, se hace extensivo este llamamiento á los 
hermanos ó parientes más cercanos del precitado individuo, 
y que se crean con derecho á recibir los mencionados al
cances.

Madrid 28 da Diciembre de 1891.=José Alonso.
2981—M

MALAGA
D. Emilio Mareseay López, Teniente de navio graduado, 

y Ayudante Fiscal de la Comandancia militar de Marina de 
Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi úuico edicto y término de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en la G a c e t a  
d e  M a d r id , al tripulante que fué del vapor mercante inglés 
nombrado Gibr altar, José Cardona Rodríguez, de veintitrés 
años de edad, soltero, súbdito portugués, y sin instrucción, 
cuyo individuo fué herido casualmente en la mano izquierda 
estando maniobrando á bordo del referido buque, surto en 
este puerto el día 16 de Agosto de 1889, para que manifieste 
á esta Fiscalía su paradero y para la evacuación de varias 
diligencias que le interesan.

Dado en Málaga á 24 de Diciembre de 1891.=Emilio Ma~ 
resca. 2980—M

D. Emilio Maresca y López, Teniente de navio graduado,, 
y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga*

Üsando de las facultades que como Fiscal militar de Ma
rina me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposicio
nes vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi segundo 
edicto y término de veinte días, á contar desde la fecha de su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , al individuo declarado prófugo Fernando Criado 
Raquel, hijo de otro y de Josefa, de veinte años de edad, es
tado soltero, natural y vecino de esta ciudad, y matriculada 
en la inscripción marítima de la misma, para que se presen
te en esta Comandancia á fin de ser pasaportado para el De
partamento é ingrese en el servicio de la Armada; teniendo 
entendido que de no verificarlo en el sitio y término prefija
do será declarado en rebeldía, y se le causarán los perjui
cios á que haya lugar por la ley.

Dado en Málaga á22 de Diciembre de 1891.=Emilio Ma
resca. 2979—M

OLOT
D. Juan Allanegui Lusarreta, primer Teniente del bata

llón cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor do 
la causa que de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefa 
de este batallón, se instruye al educando de música del mis
mo, Angel Prats Miró, por el delito de segunda deserción 
consumado el día 7 del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo n An
gel Prats Miró, educando de música de este batallón, natu
ral de Barcelona, hijo de Ramón y de Jacinta, soltero, de 
diez y ocho años de edad, para que en el preciso término* de
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treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y en la 
G a ce ta  de M adrid, comparezca en el cuartel del Carmen de 
este cantón militar, á mi disposición, para respondr á los ; 
cargos que le res Iten en la causa que le instruyo por el de
lito  de segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no . 
comparece en el plazo fijado sera declarado rebelde, parán- * 
dolé el perjuicio que haya lugar. [

A  su vez, en nombre de 8 M. el Rey (Q. D. G.), exhorto • 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i- • 
litares y de policía judicial, para que practiquen activas dili • j 
genciíis en busca del referido procesado Angel Prats Miró, y f 
en caso de ser habido lo remitan en cíase de preso con las se- J 
guridades convenientes al cuartel del Carmen, que es el que ¿ 
ocupa este batallón en esta villa; pues así lo tengo acordado \ 
■en diligencia de este día. [

Dada en Olot á 19 de Diciembre de 1891.=.Tuan Allane- ! 
gu i Lusarreta. 2990— M ¡

, i
SANTA CRUZ DE TENERIFE j

f
D. Manuel Ruiz Castañeda, Alférez de fragata graduado, jj 

Ayudante de la Comandancia militar de Marina de la provin- ¡ 
€ia de í lañarías, y Juez instructor del expediente que se men- j 
clonará. # f

Por el presente se cita, llama y emplaza al inscrito dis- 
ponibíe del trozo de esta capital Juan Gumersindo Perera y  l 
González, natural de la misma, hijo de Juan y de Ursula, y f 
de veintitrés años de edad, para que dentro del término de t 
tres ims* s, á contar desde la inserción de este edicto en la í. 
G a ce ta  de Madrid, se presente en esta Comandancia de Ma- ¡j 
riña á dr r sus descargos, en el expediente de prófugo que por j 
3a misma su ie sigue, por no haber revisado la exención que f 
disfruiub» dentro del término que se le señaló, y ausentarse j 
de esta provincia sin licencia; bajo apercibimiento que de no I 
efectuar su presentación dentro del plazo señalado, le para- J 
rán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la vi- jj 
gente lev de Reclutamiento, f

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 14 de Diciembre \ 
de M l.= M a n u e i Pérez.= Ante'm í, Juan N. Martínez. i

2991— M ¡
SANTANDER j!

i
D. Pedro Domenge y Roselló, Capitán de fragata de la t 

Arm ad», segundo Comandante de Marina de esta provincia, í 
y  Fiscal de una sumaria. ;

Por el presente, y en virtud de las facultades que como \ 
Fiscal m ilito  me conceden las Reales Ordenanzas de la Ar- j 
añada y demás disposiciones vigentes, cito, llamo y emplazo \ 
por primera vez á los individuos José María Rodríguez y Fer- \ 
nández, natural de Fot, provincia de Asturias, soltero y de j 
cuarenta y un años de edad; José Cobelo Pazos, natural de í 
Y igo , de treinta y nueve años de edad, casado; Tom s Sílve- 
t ío  y Patricio Estela, ignorándose las generales de la ley, 
para que es el término de treinta días, á contar desde ia in
serción de este edicto en la G a ceta  de Madrid, comparezcan 
en la Comandancia de Marina de esta provincia á prestar de
claración en ia sumaria instruida con motivo del naufragio 
de la barca española Desengaño ̂ de la matrícula de Santa ti- , 
der, ocurrido en Cabo Haitiano en 14 de Diciembre de 1877, j 
de cuyo buque eran tripulantes. j

Santander 30 de Diciembre de 1891.=Pedro Domenge. !
2992—M

VALENCIA

D . Manuel Oubells y Serrano, Teniente de navio de la A r
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de Valencia 
y  Fiscal co comisión de la misma.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente de 
profligo por no haberse presentado el inscrito disponible de 
este trozo y brigada Pascual Jimeuo y Munfort, hijo de otro 
y Josefit, natural de Bem unclet. cuando le corres ondió pa
sar al servicio de la Annacla en la convocatoria dispuesta en 
16 de Julio ultimo, e ignorándose su paradero, por el presen 
te tercer edicto se le cita, liorna y emplaza para que en el 
término de dies días, á contar desde su publicación en la 
G aceta  he Madrid y Boletín o#cial de esta provincia, se p re 
sente ante bi Oom inda neis de Marina de la misma; en la in 
teligencia de que sí no se presentase le irrogarán los perjui
cios ti u e l a 1 e v señ a la. ,

Valencia 29 de Diciembre de 189l.=M anuel Cubells.
2993—M

Ju zgad os de prim era Instancia .

ALCAÑICES

D. Félcc Arráez Mansilla, Juez de primera instancia de 
ia v ilh  de jAfumiriH y su partido.

JJor i I p r o ente bago sabor que D Manuel Reguero Silva, 
que ha cesado cu el cargo de Registrador interino de la propie
dad rt este partido, ha sol Tirado se 1» devuelva á su tiempo 
el im puife de h cu n ta  parte de los honor irlos que devengó 
y  depn&ito en I i 0 qa drl Tesoro público durante el desempe
ño de su raruu; y  en eoiifuiunidad á lo dispuesto en el artícu
lo  306 de la Ly Hipotecaría y su concordante el 277 del re
glamento, se haré público por medio ríe este edicto, que se 
publicará en la G a o tta  de Mvutííb, á fin de que llegue á co- 
.nocimi. ido d* todas Jas oeroonaa que tengan que deducir a l
guna acción contra el citado Registrador interino.

Dado en Alcañices á 9 de. Octubre de 1891,= Felipe Arranz 
Mansilla. =  Por mandado de S, Andrea de las Horas.

1—7188
ARRECIFE

En virtud de providencia que por ante mí ha dictado hoy 
’Sl Sr. D. Francisco Lmenzu Monlesdeora, Juez de «mtrac 
ción de este partido, en el sumario que te instruye contra 
Rufino Crinaos Torres, vecino del pueblo de Pajararen la isla 
de Fuerte ventura, por los delitos de hurto, se cita por medio 
de la presente á Domingo Ramírez Perez, vecino del mismo 
pueblo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del termino de quincr días, w contar iípriíp rl sigiuen e al1 en 
que se publique esta cédula en el Boletín oficial de Ja provín- 
c ia y  GaC^TA e M adrid, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción con el fin de prestar declaración en dicho suma- 
t ío ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parara el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Arrecife 12 de Diciembre de 1 8 9 L = !Í  actuario, Juan Ca
brera. , J — 8007

Ba r c e l o n a — h o s p i  t a l

■ D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito* 
-del Hospital de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 
Bernardo Puyo Bell o so, de veintiocho años de edad» solte
ro, natural de Torre del Compte (Teruel), de estatura regu
lar, pelo negro, barba cerrada, ojos negros, color moreno, y

viste traje de americana negra y sombrero hongo, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiad de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito calle del G o 
bernador, 2, segundo, á prestar la oportuna declaración en 
causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Asimismo encargo á las Autoridades y agentes de la p o 
licía judicial, se sirvan disponer se proceda á la busca, cap 
tura y conducción á este Juzgado, con las seguridades de
bidas, del expresado Bernardo Puyo Belloso, caso de ser ha
bido.

Dada en Barcelona á 17 de Diciembre de 1891.=Mariano 
García B a jo .= P or disposición de S. S., Rodolfo Vidal.

J—8632

D. Mariano García Bajo, Juez de instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á D. Joaquín Gil y San
cho, casado, dependiente de café, de cuarenta y cinco años de 
edad, que había residido en esta ciudad, rambla de Santa 
Mónica, núm. 14, piso primero, para que en el término de 
sris días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M > .d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle d i Gobernador, nú
mero 2, al objeto de prestar declaración en méritos del su
mario que se sigue sobre estafa por querella de D. Vicente 
Lio rea y Liopis; apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 21 de Diciembre de 189L=M ariano 
García B ajo.= Por disposición de S. 8 , Nicasio fí. Valdés.

J—8633
BARCELONA—PARQUE

D. Francisco Javier Muñoz y Gámiz, Juez de primera ins
tancia d*d distrito del Parque de esta ciudad.

Por el presente, que se expide e.n méritos de las diligen
cias de cumplimiento de la sentencia dictada en ios autos 
que D. Francisco Gasas siguió contra D. Ramón Comas, y 
hoy contra su viuda Doña Joaquina Ferrer, como madre y re 
presentante legal de su hijo D Joaquín Gomas y Ferrer, por 
cuya sentencia fué condenado el causante de los actuales de
mandados á otorgar escritura pública de liberación de la hi
poteca que por valor de 2.000 pesetas autorizó D. Torcuato de 
Grau y Carreras en 2 de Febrero de 1867 por ante el Notario 
D. Joaquín Mustres sobre la séptima parte de la casa núm 30 
de la calle de Basca, de esta ciu iad, se hace saber á la Doña 
Joaquina Ferrer en la citada calidad, por ignorarse su dom i
cilio, que por providencia de 23 de Abril últim o, se ha m an
dado que dentro de diez días otorgue la misma la escritura 
pública de liberación de hipoteca á que fué condenada por la 
mentada sentencia; bajo apercibimiento de que en otro caso 
se firmará por quien corresponda y á sus costas.

Dado en Barcelona á 1.° de Diciembre de 189L =F rancisco 
JavL r Muñoz y Gámiz,—Por disposición del Sr. Juez, L icen
ciado Juan Gibernau. X — 1-115

B A ZA

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que instruyo sumario sobre estafa contra 
Francisco Andújar Romero, hijo do Diego y de Isabel, natu
ral de Almería, vecino de Pechina, en aquella provincia, de 
treinta y seis anos de edad, soltero, alpargatero el cual mide 
un metro 650 milímetros, coa un peso de 59 kdogram os, las 
dimensiones de las manos 18 centímetros, ídem de los pies 25, 
color del pelo negro, ídem del rostro trigueño, ídern de las 
pupilas pardo, barba poblada, cara oval, y de nariz regular, 
acerca de cuyo procesado se ignora su actual dom icilio y pa 
radero, por la presente se cita y llama ai mismo para que en 
término de nueve días, á contar desde la publicación de esta 
requisP i a en los Boletines oficiales de esta provincia y la de 
referida mu lad de Almería y G a c e t a  d e  M a / r i d ,  comparez
ca anL c te Ju gado a responder á los cargos que le resul
tan de e¡A.pi:u«<xu.a causa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley

A l propio tiempo se ruega - á las demás1 Autoridades y  se 
encarga á los agentes de policía judicial ordenen y  procedan 
á la busca v captura de dicho procesado, y habido que sea se 
le conduzdan á las cárceles de este partido á di-posición de 
este Juzgado, por haberse decretado su prisión provisional.

Dado en Baza a 24 de Diciembre de 189L=Baldom ero 
R o jas .= P or  su mandado, Francisco de Paula Resalís.

J—8608

D. Baldomero Rojas Salinero, Juez de instrucción de este 
partido.

Hago saber que en cumplimiento de carta orden de la 
Audiencia de lo criminal de esta 'ciudad, exp-dida en causa 
sobre estafa contra Juan José Fernández Martínez, alias 
Raspilla, natural y vecino de esta población, de veinticinco 
anos de edad, hijo de José y de Manuela, albañil, de un m e
tro 610 milímetros de estatura, pelo castaño color moreno y 
con una cicatriz en la frente, cuyo actual paradero m  ig n o 
ra, por la presente se llama á dicho procesado para que en 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta íDK 
M a d r i d ,  comparezca ante este expresado superior Tribunal 
para responder á los cargos que le resultan en irifuieíoiiacJa 
causa; apercibiéndole de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

A l propio se ruega á las demás. Autoridades y se encarga 
á los agentes de policía judicial ordenen y procedan á ia 
busca y captura de referida procesado, y  habido que nmt m  Je 
conduzca con las seguridades convenientes á las fifi recle» de 
este partido a disposición del ya dicho superior Tribunal,

.Dada en Baza á 24 de Diciembre de 1893 r-Baldem ero 
R ojas .= Por su mandado, Francisco de Paula Besolln,

J —8609
C A D IZ—SANTA CRUZ

En el Juzgado de primera inst n m  del distrito de Santa
Cruz de esta ciudad, y por ante la EsmbaoÍH de mí cargo, 
§e ha seguido juicio declarativo de mai or cuantía, prom ovi
do- fpor el Procurador D. Juan Mana García, en nombre de 
JX Salvador Biiísén y García, contra Dona María de Jas Mer
cedes Aguado y  Cruz, b u s  herederos y can salí ahí entes que le 

' hayan auoedido en. el dominio de la casa situada m  esta ca
pital en la  calle de Cerdoso, núm. 260 antiguo- y 7 moderno, 
sobre el cobro de réditos de un censo, en cuyo auto se dictó 
l*ie& te& tia, c o jo  encabezamiento y  parte dispositiva di
eta así: '

«Cabeza de la sentencia,— En la ciudad de Cádiz, á 12 de 
Diciembre de 1891.— El Sr. D. Rafael Bethencourt y C lavijo, 
Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de la 
misma, habiendo visto estos autos juicio declarativo de m a
yor cuantía, seguidos á instancia del Procurador de este Co
legio D Juan María García, en  representación de D. Salva
dor Buisén y García, bajo la dirección del Letrado D. Ricar
do de Ortiz Mérida, contra Doña María de las Mercedes 
Aguado y Cruz, sus herederos y  causahabientes que le ha
yan podido suceder en el dominio de la finca, calle de Car
dóse, números 200 antiguo y 17 moderno, cuyos demandados 
han sido declarados rebeldes por no haberse personado en los 
autos, en los que se solicitaba fueran condenados al pago de 
la suma de 3.258 pesetas con 75 céntimos que en concepto 
de intereses, deducida la contribución, se le adeudan al ac
tor por las diez anualidades que vencieron en 14 de N oviem 
bre de 1890 del censo de 5~> 000 reales de capital y 1.650 de 
rédito al año, pertenecientes á la dotación de dos capellanías 
que en esta ciudad fundó Doña Marina de Ojeda.

Parte dispositiva — Fallo que debo condenar y condeno á 
Doña María de las Mercedes Aguado y Cruz, sus herederos y  
causahabientes que le hayan podido suceder en el dom inio 
de la finca situada en esta ciudad en la calle de Cardoso, nú
meros 20d antiguo y 17 m od-rno, á que reconozcan á Don 
Salvador Buisén y García, como dueño del censo de 55.000 
reales de capital y 1.600 reales de rédito al año, que, perte
necientes á la dotación de las dos capellanías que en esta 
ciudad fundó Doña Marina de Ojeda gravan la citada casa, 
así como á que paguen á D. Salvador Buisén las 3.258 pese
tas con 75 céntim os, importe de las diez anualidades á ra
zón de 650 reales, deducidas las contribuciones vencidas en 
14 de Noviembre de 1890, con más los intereses legales que 
correspondan á esa suma, y ias costas causadas y que se 
causen hasta su completo pago.

Y  por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así 
lo pronuncio, mando y firm o.=Rafael Bethencourt.

Pronunciamiento = D ió  y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. Rafael Bethe> court y Clavijo, Juez de primera ins
tancia dri distrito de Santa Cruz de esta ciu lad, estando ce
lebrando audiencia pública en los estrados del Juzgado hoy 
12 de Diciembre de I89l.= L icenciad o Francisco dé la Torre.»

' Y  para que sirva de notificación á ios demandados decla
rados en rebeldía que quedan expresados anteriormente, ex
pido el presente, que firmo en Cádiz á 18 de Diciembre 
de 1891.=Licenciadü Francisco de la Torre. X — 1118

CELANOVA

D. José Porras Menéndez, Juez de instrucción accidental 
de Oelanova.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gi mersindo Beidrón Alvarez, cuyas señas son: de veintitrés 
años de edad, casado, labrador, natural de Pousadeiro, y ve
cino de Aldea de Soto, Ayuntamiento de Cortegada, tiene de 
estatura un metro 700 milímetros, pesa 60 kilogram os, y d i
mensión de las manos 18 centímetros de largo por nueve de 
ancho, ídem de los pies 26 centímetros de longitud por 13 de 
latitud, ojos pardos, pelo rojo, y el color' del rostro rubio; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de cutí claro á ra as ne
gras, y calza botinas de becerro negro, para que dentro de 
los diez días siguientes á la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com pa
rezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que se sigue sobre lesiones; apercibiéndole 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles com o militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido Gumer
sindo; rem itiéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de este 
partido a mi disposición.

Dada en Oelanova á 26 de Diciembre de 1891 .= José P o
rras M enéndez.=Constantino Gómez. J— 8611

CORUÑA

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de intrucción de la 
ciudad de la Coruña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Carlos Novell, residente que ha sido en esta ciudad en el mes 
de Septiembre último, dedicándose á la venta de géneros 
com o ambulante, de nacionalidad italiano, sin que consten, 
otros datos ,̂ para que en el término de diez días comparezca 
ante la sala de audiencia de epjte Juzgado, sito en la calle de 
la Fama, núm. 1, con el fin de rendir declaración sin jura
mento, y oíga los cargos que le resudan en el sumario que 
contra él se instruye por estafa á Manuel Caro.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridadss civiles y m ili
tares, que de ser habido el expresado sujeto; á quien se pre
viene que de no hacer su presentación dentro de dicho tér
m ino le parará el perjuicio que haya lugar, procedan á su 
captura, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la cár
cel pública del partido, por haberse decretado su prisión.

Dada en la ciudad de la Coruña á 28 de Diciembre 
de 1891.=D om ingo Antonio Saavedra.=D e su orden, Juan 
Caval. j — 8634

DON BENITO

D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su.partido.-

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 
por hurto de un par de botas y acordeón estoy siguiendo 
contra Alonso P »rra Lora, natural de esta ciudad, soltero, 
jornalero, de treinta y cinco años de edad, domiciliado en 
iHevjlk, y cuyo paradero se ignora, he acordado llamarle por. 
el presento, pura que dentro del término de quince días se 
presente en este Juzgado; apercibido que de no verificarlo 
mré declarado rebelde y Je parará el perjuicio que hubiere' 
lugar en derecho. ’

 ̂Don Benito 24 de Diciembre de 1891.=Eusebio de la Cruz- 
y Concha,=E1 Secretario, Francisco Burgos.

J —8613
HELLIN

D, Diego López Moya, Juez de instrucción de este partido 
de Hollín,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados en este Juzgado de mi cargo Israel Senanedj y  
Abraham A bm dudíd, cuyas señas al final se expresan, á fin 
de que en el término de diez días siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en los periódicos oficiales y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Tribunal para am
pliarles la declaración que tienen prestada en la causa que 
contra los mismos se sigue sobre estafa; apercibidos que de 
no verificarlo en el expresado término serán declarados re 
beldes y se les soguirán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares de la Nación, procedan á la busca y
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captura de indicados individuos, y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes, y 
con ello prestarán un buen servicio á la administración de 
justicia.

Dado en Hellín á 30 de Diciembre de 1891.= D ieg o  López 
M oya .=P or su mandado, Francisco T. Roche.

Señas de Israel Senanedjz.
Estatura un metro 72 centímetros, peso 67 kilogramos, 

manos 21 centímetros, pies 28 id., ojos negros, pelo negro, 
color sano, padece alopecia en la cabeza; viste con americana 
y  chaleco de lana azulada, pantalón blanco, botas de becerro 
y  sombrero hongo negro, habla el idioma francés y árabe y 
muy poco el español, edad veintiocho años.

De Abraham Abondmdid.
Estatura un m etro 6b centím etros, peso 71 k ilogram os, 

m anos 18 centím etros, pies 25 id ., ojos castaños, pelo cano, 
Tostro m oreno; viste con pantalón negro de lana, chaleco de 
ídem , gabán de astracán negro, m edias blancas, botasde be
cerro mate y  sombrero hongo negro, ed^.d cincuenta y cinco 
anos, habla el idiom a árabe y no e! español. J— 8035

M ADRID—NORTE

En virtud de providencia del Sr Juez de instrucción del 
distrito del Norte de esta Corte, dictada á virtud de orden de 
la Superioridad, se cita á Agustina Villanueva Gutiérrez, 
para que eí día 14 de Enero próximo, y hora de la una de su 
tarde, comparezca ante la Sección tercera de la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, sita en el piso bajo del Palacio 
de Justicia, á declarar como testigo en juicio oral, bajóla 
multa de 5.a 50 pesetas si no comparece.

Madrid 20 de Diciembre de 1891.= V .°  B .°=M aroto. =E 1 
Secretario, Joaquín Ferrer. J—8702

MEDINA S1DQNIA

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Martínez 
Bueno, eousorte legítimo de Isabel Barroso Bello, para que 
dentro del térnrno de ocho días, contados desde la inserción 
de este edicto en la G aCst  - de Mad rid , comparezca ante 
este Juzgado para ofrecerle e! sumario que instruyo por de
lito de robo de metálico á U susodicha Isabel Barroso Bello; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Medina Sidonia 26 de Diciembre de 1891.=José Diez de 
Tejada.—José González. J— 8640

.. OCAÑA

D. Clodomiro Meruéndano y A rias, Juez de primera ins
tancia de está villa y su partido. '

Por el presente hago saber que en los autos que se siguen 
en este Juzgado por la Escribanía del refrendataño de~jui
cio declarativo de menor cuantía á instancia del Procurador 
D. Celedonio Guillen, en nombre y representa ión del Ayun
tamiento de Noblejas, contra D. Francisco Miguel Fernán- 
dsz, Agente de negocios que fué de Madrid y encargado de 
los de expresado Ayuntamiento, que se encuentra en la ac
tualidad declarado rebelde sobre cobro de cantidad, se ha 
dictado sentencia, cuya cabeza y pie, así como la publica
ción qne le subsigue, copiadas á la letra dicen así:

«Sentencia.— En la villa de Ocaña, á 14 de Diciembre 
de 1891, el Sr. D. Rsmón Caivillo y Díaz Ufano, Juez m u n i
cipal Letrado de esta villa, en funciones del de primera ins
tancia de la misma y su partido por ausencia del propietario 
en uso de licencia:

Visto los autos que penden ante este Juzgado entre el 
Ayuntamiento de la villa de Noblejas, representado por el 
Procurador D. Celedonio Guillén, y D Francisco Mi uel Fer
nández, sin representación en los mismos por no haber com 
parecido, y

Fallo que debo condenar y condeno á D. Francisco Mi
guel Fernández, Agente de negocios y representante del 
Ayuntamiento de Noblejas que fué en Madrid, á que pague 
al mismo la cantidad de 786 pesetas, intereses legales de di
cha suma desde Julio de 1886 en concepto de indemnización 
de daños y perjuicios, imponiéndole todas las costas y gastos 
de este juicio.

Así por esta mi sentencia, cuya cabeza y pie se insertará 
en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, 
defiüitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =  
L . Ramón Caivillo.

Publicación = F u é  leída y publicada la anterior sentencia 
por el Sr. D. Ramón Calvdlo y Díaz Ufano, Juez interino de 
primera instancia Letrado de este partido, estando celebran 
do audiencia pública en Oeana á 14 de Diciembre de 1891.— 
Doy fé —Ante mí, Rufino Fernández y Tellez.»

Y.para que el fallo inserto llegue á noticias del D. Fran
cisco Miguel Fernández á los efectos del art. 283 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se inserta el presente en la G a c e t a  de 
M adrid  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Ocaña á 17 de Diciemb e de 1891.—Clodomiro 
M eruéndano.=Por mandado de S. S., Rufino Fernández y 
Tellez. X — 1113

PIEDRAH ITA

J). Manuel Martínez Conde y Diego Madrazo, Juez in s 
tructor de este partido de Piedrahita.

Por el presente se cita á Martín García, jornalero, Vecino 
de Zapardiel de la Cañada, y en la actualidad de ignorado 
paradero, para que el día 7 de Enero próximo, y hora de la 
una de la tarde., comparezca como testigo ante la Audiencia 
de lo criminal de Avila, en la que tendrán lugar las sesiones 
del juicio oral en ia causa que procedente de este Juzgadose 
sigue contra Julián López Méndez, vecino de dicho Zapar
diel, por el delito de lesiones; apercibido que de no compare
cer incurrirá en la multa de 5 á 5o pesetas, y en las demás 
correcciones que la desobediencia hiciere precisas.

Dado en Piedrahita á 29 de Noviembre de 1891.=Manuel 
Martínez C oüde.=P or su mandado, José María González.

J—8641
PONFERRADA

El Sr. Juez de instrucción del distrito de Ponferrada ha 
acordado por providencia de esta fecha que Feliciano Gue
rrero y Santiago Moran, vecinos de Riego de Ambres, térm i
no municipal de Molinaseca, residente el primero en Madrid, 
y ambulante el segundo guiando peadas de bueyes desde Co- 
ruña á la referida Corte, sean citados por medio de cédula 
requisitoria, á fin de que bajo los apercibimientos legales, 
comparezcan ante este Juzgado en el término de los diez 
días, siguientes á la última inserción de la presente en los 
periódicos oficiales de la provincia y G a c e t a  de M ad rid , con 
objeto de prestar declaración como testigos en Causa crimi

nal incoada sobre allanamiento de morada de Juana Guerre- .« 
ro, vecina de dicho Riego. j

Ponferrada 29 de Diciembre de 1891. =  El Escribano, j 
Francisco A . Ruana. J —8642 i

! i
| POZOBLANCO
II D. Luis Alemany y Barragán, Juez de instrucción de
\ esta villa y su partido.
j Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las
| Autoridades civiles y militares, á fin de que dispongan que 
j por los dependientes de la policía judicial se practiquen ac- 
] tivas y eficaces diligencias para la busca, captura y remisión 
j á este Juzgado de las cantidades siguientes: 1.04o reales en 
I monedas Ce cobre de 10 céntimos, 102 reales en piezas de 
I 5 céntimos y 20 reales en monedas de 2 céntimos, y 200 reales 
¡ en dos paquetes de 10o cada uno en monedas de 2 céntimos, 

y más 3 ó 4 pesetas en paquetes de una de igual mom-da, 
que en la noche del 29 al 3o de Octubre próximo pasado fu e 
ron robados de la sala del Contador en la fábricá de bayetas 
de D. Enrique Gosalber, haciéndolo á la vez de las personas 
desconocidas que efectuaron el escalo de la ventana de la 
sala del Contador y robaron dichas cantidades; y caso de ser 
habidos los remitirán á este Juzgado con las seguridades 
convenientes; pues así lo tengo acordado por providencia 
dictada en el sumario que estoy instruyendo sobre mencio 
nado delito.

Dada en Posoblanco á 14 de Diciembre de 1891..--Luis 
Alemany = P o r  mandado de S. S., Licenciado Mariano Cas 
tro Cruzado. j  «643

SANTO DOMINGO DE LA  CALZADA

D. Albino del Prado, Juez instructor del partido de Santo 
Domingo de la Calzada.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Jim é
nez, oriundo gitano, de veintidós años, soltero, aunque va en 
su compañía una mujer llamada Juana Díaz Davarri, tam
bién oriunda gitana, cuyo domicilio se ignora, para que en 
término de diez días comparezca en este Juzgado á declarar 
en el sumario que se instruye sobre disparo de arma de fuego 
y lesiones a Manuela Davarri en la noche del 9 del corriente 
en esta ciudad; pues de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asim ism o ruego á los Sres. Jueces y demás Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la detención de 
dicho Antonio y con las seguridades convenientes sea rem i
tido á estas cárceles á mí disposición.

Santo Domingo de la Calzada 14 de Diciembre de 1891.= 
Albino del Prado.= A n t e  mí, Juan Antonio de Lama.

J— 8381
SARRIA

D Antonino García Gutiérrez, Juez de primera instancia 
del partido de Sarria, provincia de Lugo.

Hago saber que en este Juzgado el Procurador D. Angel 
Fernández Gallego, a nombre de Doña Antonia Díaz Quiroga 
y su esposo José Jato Méndez, vecinos de la villa do Palos, 
parroquia de San Cristóbal de Toral de los Yado •, Ayuntamien
to de ’Carracedelo, provincia de León; de D. José Rodríguez 
Díaz, d é la  cade de la Candelaria en la ciudad de Puerto 
Príncipe, y de Dona María Díaz Valdés con su esposo D. Il
defonso López Martín, vecinos de Pinto, en la provincia de 
Madrid presentó escrito solicitando se declare herederos ab 
inte*tato de Josefa Díaz Valdés, fallecida en Samos el 26 de 
Mayo último, á sus representados Doña Antonia Díaz Quiro
ga, D. José Rodríguez Díaz, Doña María Díaz Valdés, ade- 
másá José Díaz Valdés. ausente en ignorado paradero, y estos 
dos hermanos de la finada, y aquéllos sobrinos de la misma.

Por lo tanto, y en cumplimiento de lo que dispone el ar
tículo 984 de la ley de Enjuiciamiento civil, cito y llamo á 
todos los que se crean con igual ó mejór derecho á la heren
cia de la Josefa Díaz Valdés que los referidos sujetos, para 
que dentro del término de treinta días comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarlo.

Sarria 17 de Diciembre de . 1891.=A ntonino García Gu
tiérrez. = Ante mí, Hilario Valcárcel. X — 1117

VALLADOLID— AUDIENCIA

D. Casimiro González G reía Valladolid, Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de la  Audiencia 
de esta ciudad.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes dejados á su defunción 
por Doña Lorenza de Dios Pueiles, natural de San Cebrián 
de Mazóte, en esta provincia, hija de Francisco y de Tomasa, 
vecina que fué de esta población, en ia que falleció bajo 
el testamento que otorgó en ella en 10 de Enero de 1876, 
en el que instituyó por sus^ herederos á sus parientes más 
próximos ó cercanos por iguales partes, para que com 
parezcan á deducirle en este Juzgado en el término de 
dos meses, contados desde la publicación de este llamamien
to en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , en la inteligencia de que si no 
lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar; debiendo ad
vertirse que este es el primer edicto, y que fian comparecido 
durante el llamamiento de los herederos del esposo de la ca u 
sante, D. Angel Pérez de Castro, también difunto; D. Santos 
Bernabé Pueiles Ganan, y D. Agustín Gaspar de Dios Ga- 
lindo, vecinos de San Cebrián de Mazóte de Ureña respecti
vamente, fundando su derecho en ser el D. Santos primo se 
gundo y el D. Agustín sobrino segundo de la finada Doña 
Lorenza; pues así lo tengo acordado en la demanda que sobre 
que se le declare con derecho y adjudiquen los bienes deja
dos por el D. Angel ha interpuesto D. Manuel Pérez de Cas
tro, vecino de esta ciudad.

Dado en Valladolid á 28 de Noviembre de 1891.^C asim i
ro González García Valladolid .=Por su mandado, Toribio 
Diez. X —1112

NOTICIAS OFICIALES

B anco de B ilba o .

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito volun
tario de efectos, señalados con los números 38.620 y 48.784, 
expedidos por este Banco el 15 de Abril de 1884 y 4 de Octu
bre de 1886 respectivamente á favor de D. Isidoro Zameza y  
Uribarri, se anuncia al público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho áreelamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes de la fecha, según determina el art. 31 de los esta
tutos; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá duplicados de los resguar

dos, anulando los primitivos y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Bilbao 16 de Diciembre de 1891.=E1 Secretario, Dionisio 
de Unzurrunzaga. X — 1111

B an co  de B arcelon a .

El martes 2 de Febrero próximo, á las diez de la mañana,, 
se celebrará en el local de este Banco la junta general ordi
naria, prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad, 
de concurrir ó de hacerse representar por otros accionistas, 
con derecho de asistencia, los que posean 25 ó mus acciones, 
con tres meses de anticipación á la referida fe ha.

Ocho días antes de ésta, y conforme á lo prescrito en los 
propios estatutos, se entregarán por la Secretaría del estable
cimiento las papeletas de asistencia á la citada j auta ge
neral.

Barcelona 1.° de Enero de 1892. = P o r  el Banco de Barcelo
na, su Administrador, P. Reynals. X — 1114

S ociedad  del T ra n v ía  áe "Estaciones y  M erca d os  
de M adrid .

 ̂ En el sorteo celebrado en -el día de hoy para la amortiza
ción de 13 obligaciones de la primera serie, dos de la segun
da, una de la tercera y seis de la cuarta, han sido ngr»ciados 
por la suerte los números 64, 321, 380, 424, 616,'743, 790, 
1.045, 1.145, 1 662, 1.911, 2.063 y 2.261 de la primera serie; 
2.639 y 2.845 de la segunda, 3 011 de la tercera y 171, 234, 
318, 545, 692 y 716 de la cuarta.

Los interesados pueden pasar á cobrar el importe de d i
chas obligaciones, á razón de 500 pesetas cada una y los in
tereses del último trimestre de las mismas, en las oficinas do 
esta Sociedad de Madrid, situadas en el barrio del Pacífico, 
de nueve á doce de la mañana, y en Santander, en casa de 
los Sres. Vial é Hijo, Muelle, 30.

Madrid 2 de Enero de 1892.=E1 Director, Gil Meléndez y  
Vargas. X — 1116

B anco H ispano Colonial.

El Consejo de Administración, cumpliendo con lo dispues
to en el a*t. 34 de los estatutos, ha acordado el divalendo 
de 62 pesetas y 50 céntimos, á cada acción por los beneficios 
líquidos del décimoquinto año social.

En su virtud, se satisfará á los señores accionistas el ex 
presado dividendo desde el lunes 11 del actual á Ja presenta
ción del cupón núm. '4 de las acciones, acompañado de las 
facturas, que se facilitarán en este Banco, Rambla de Estu
dios, núm. 1.

Las acciones domiciliadas en Madrid cobrarán en el Ban
co de Castilla, y las que lo estén en provincias en casa de los 
comisionados de este Banco.

Se señala para el pago en Barcelona desde el II al 23 de 
Enero, de nueve á once y media de la mañana. Transcurrido 
este plazo, se pagará los lunes de cada semana, á las horas 
expresadas.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Barcelona 2 de Enero de 1892.= f í l  Secretario general, 

Arístides de Artíñano. X — 1122

Com pañía T ra n sa tlá n tica .

Resumen del inventario en 30 de Noviembre do 1891.
Pesetas.

ACTIVO —----------------
Caja y  cartera............................................................  3.962.346*71
Inm uebles........................       7.597.985*19-
Material flotante y de pu ertos,.........................   '51.020.376*78
Gastos amo rozables................................................ 509.657*03
Diferencia entre el va or nominal y efectivo de

las obligaciones emitidas    4 983.851*36-
Cuentas deudoras ............................... ..................  22.707 000*28
Depósitos     . . . . . . . .  1 834.000

92.615.217*35

PASIVO •
Capital , ..........................................................  24.929.000
Obligaciones de la Compañía en circu lación .. 25 6 40.250
Cuentas acreedoras....................................  32.984.: 138-53
Seguros............................... .......................................  1.537.973‘27
Imprevistos, s§gún el art. 3 8 ..............................  , 36 600
Reparaciones y reposiciones, según el art. 38. 3.906.215*15
Cuenta fe amortización de obligaciones............  1.755.840*40
Acreedores por depósitos. ........................................  .884.000

92.615 217*35

Barcelona 30 de Noviembre de 1891.=E1 Contador interi
no, J. M onturiol.=V .° B .°=E1 Administrador Gerente., P. P.» 
S. Izaguirre. X — 1120

L a  Concepción .

S O C I E D A D  A N Ó N I M A

Balance al 31 de Mayo de 1891.
Pesetas.

A C T I V O ----------------------- -
Fábrica La C oncepción . ..................    259.089*40

Existencias:
Primeras materias...........................  14.238*77
Petróleo refinado. . .............................  64.081

— ----------  78.319*77
Cuentas corrientes:

Deudoras .......................................................*. 949.812*49
Efectos á cobrar................................. . ....................  5.287*24
Caja....................     3.415*48

1.295.924*36

PASIVO ~ "
Capital.....................................................    360.000
Obligaciones á p a ga r..............................................  356.792*33

Cuentas corrientes:
Acreedoras........................................    260.516*34
Fondo de reserva. ..................................................  16.652*86
Dividendo activo....................................... ............. 31.962*85

> 1.295.924*38

Málaga 31 de Mayo de 1891. X -1 1 2 1
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Caja de socorros de la Sociedad Fábrica de Mieres.
Hallándose vacante una de las plazas de Médico de esta 

'Sociedad, dotada con 3.000 pesetas anuales, se anuncia á fin 
délos que deseen optar á ella dirijan sus solicitudes al se
ñor Presidente de dicha Sociedad en el plazo de quince días, 
debiendo sujetarse en un todo al reglamento establecido por 
la Junta directiva.

Mieres2 de Enero de 1892.—EI Presidente, Buenaventura 
Junquera. X—1119—8

B o ls a  d e M a d r id , 

Cotización oficial del día 4 de Enero de 1892, comparada con ¡a 
ael día &n*¿rtor. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = ^ = = - r = = =  ................

Oía 2, Día 4.

mm cm a ftl 4 por i 00 interior.
"  (Sin cupón.) 70*45 70*30-85-40-45-25

70*20-45
á plazo. 70*60 7C50-55-60-45-40

íin cor. iir. 
cambio m. 70150 
74 0x0 7 -V‘05-10 

74 0(0 fin cor. íir. 
©‘50 prima. 

no publicado. I 70‘30 »
pequeños.! 74*70 70*65-72 0[0

I 72*30-50-20
| 74‘90-70-70*50
| 74 0(0-71‘30-75

70*45-35-30-74 0T0 
73‘85-90-72*60 

73 0(0-73*8,* 
72*90-25-74'50

/Nuevos, serias G y %, de 4 00 y  200 pesetas » 73 0*0
Idem ícL ai * par 400 exterior..............

(Sin cupón.) 72 9:) 73*4 0-72*95-85-90
dplazo. 72V0 73 0(0-73*05

íin cor. íir. 
con numeración. 

no publicado. * 73‘10
pequeños. | 73*25 7£‘40-60-30-50-20

73*25-05-72*90 
73*45-45-60-73 0(0

Idem ercteiún de W 4 ........................... 73 30 »
Nuevos, series (r y R, de 4 00 y 200 pesetas 75 0[0 75 «[0-75*50
ídem tisuoriiz&blo al 4 por 4 oo   .

(Sin cupón.) 79 50 79*50-40-25-50-45
á plazo fi. SU’40 »

pequeños. 80*99 80 0(0-80 25-84 0(0
79*50-75-60-90-80 

Obligaciones del Tesoro de S.OOO pesetas 
al 5 por 400 anual, 2.a serie, números 
4 á 4.865, y 3-“ serie, números 4.8«6 at 
4 0.4'-*6, vencimiento de J4 de Enero

•de 4 892   4<¡Q‘S0 »
Billetes íviootec^riotí de Cuba, 4 886. . . .

(Sin cupón.) 404 0(0 4 08*90-80-65-60
ídem, id, id., emisión de 4890, números!

4 aí 840.000...................... (Sin cupón.)\ 95*30 95*30-35
Banco Hipotecario de España.—Cédulas! ¡j

al 5 por 400, números4 á 425.000. . . .  I 400*50 » |
ídem id. id. — Id. al 4 por 400, números® |

4 á 75,000    . . . i  88*50 » |
Acciones ,d>»! Baaco do España. (Sin di* I I

videndo.)................................................... I * 374 0(0-376 0(0 I
| 375 0(0-374*50 |
I 874 0(0-375 0¡0 |

Idem id. Di cantidades pequeñas. (Id.), j » 374 C[Q ¡
Conioaüiía arrendataria de Tabacos.— | |

Acciones al-portador.................    | 92 0(0 94 0(0-94*25-50 |
id. id. id cantidades pequeñas.    8 93*50 9 i 0(0
Obligaciones del Tranvía de Estaciones! 

y  Mercados de Madrid, 4.a serie, nú-| 
meros 4 á 2.600........................................ | 4 03 0(0 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e p la z a s  d e l  R e in o . i

■ -  —     1
BISO BENEFICIO ’DAíiG' BENEFICIO |

Albacete,** **. ©*30 » Logroño.,. . . . .  0*23 »  J
Aicoy . »*os¡>Uo » Lorca   0*70 » i
Alicante., o . , . .  0*25 »..........Lugo  . 0*80 »  8
Almería,o •«* • * 0*25 Malaga... . . . . .  0‘2® » J
Avila . .o .* » . .  C*25 * M u r c ia ..... . . .  0*25 » 8
B a d a j o z . , , s 04S© * ■ Orense.. . . . . .  v (USO » S
B arcelona..,.. 0*20 » O v ie d o ......* .' 6tsA5 » 1
.Béjar . ......... . 0*25 ! » Falencia ' íi4 30 #
' j S i l b a o . 0*20 » 1 Palma M allor/ 0'25 a»
Burgos..«*.•««. 0*80 » - Pamplona  0*25 ¡ »
€ácores,. . . . . 0 * 8 0  » , Pontevedra....; 0*25 »
Cádiz , í . . . . . »  ¡ 0*20 * , Reus.    0*30 a
Cartagena.. .  •. 0*Sfi0 » Salamanca. . . .  0*25 »
Castellón,.. . . .j¡ 0*30 ; . » ■ San Sebastián. ©‘20 »
Ciudad Real.. .  0*85 ! * ' Santander   0*20 ' »

•^Córdoba - 0*80 ¡i i* Sí a. Cruz T fe .. 0*88 ; »
Corana.« .,« « *  0*35 ; » ■; San ti a go . • . . . .  ' 0*30 *
•Cuenca 0*85 » Segovíá   . 0*8© #
"Ferrol 0*85 j * ' Sevilla,. . . . . . .  ¡ 0*50 j »
Cero a ! 0*35 l¡ m 1 Sería ...i 0*30 i »
Gijón 0*85 i* 'T arragon a .... 0*25 »
Gran d 0*80 \? Tal.® la Reina. 0*70 i »
Guadalaiara,». j > T e r u e l . , , , . , . .  0'3© i »
Haro. t . </fc5 | Toledo.. . .  • ... 0*86 ' ■ »
' H u e l v a 0*15 ' s? i.Tíldela . . .  ©‘ 65 »  1
‘H u e sca ,.,,,,,, OTO x Valencia...........  ©‘#0 »  I
J a é n . . ¡  0*50 ! » Vulladolid.... .  0*25 » ¡
Jerez Frontera.!' 0 a  ® Vigo   0*M » |
•León.. . . . . . . . .  0 * id * Vitoria,. . . . . . .  0 *85 » i
Lérida   ......... 0 20 » Zam ora. . . . . . .  0* 80 »  j
CinaMS.. . . . . . i; O’ift » ¡ Z arag oza ...... 0'120 »  I

B o ls a s  e x t r a n je r a s
PARÍ» 2 BE ENERO BE 1892 

/ Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior.. . .  á 64*80
i Idem id . id . i n t e r i o r . . . . . .  á *

■Fondos espa -)  Idem amortizable al 2 por 4 00 exterior. • á »  
m íes , , . . . . .  j 8 por 4ü© exterior.. . . . . . . . . . „ . , . . . . . , á »

f Deuda amortizadle al S por 4 0© exterior, á »
\ Obligaciones de Cuba, 4888.   á 46% ti i

Fondos fratt-f 8 por 400 . . .       á 95 4
c e s e s J  4 4(2 por 400         á 4 a5 55

Consolidados ingleses (8 8(4 por 4 0 0 ),. . . .  á 95 3(8 i

Ca m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  ex t r a n j e r a s
Londres, á la vísta, libra esterlina, 28*67 pesetas. 
Idem, á noventa días fecha, íd. id., 88*40 id. 
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 43*80.

Dirección general de Correos y Telegrafos
Según partes recibidos de las capitales basta las once de

la noebs de ayer, ha llovido en Teruel, Avila, Zamora, Tole
do, Guadalajara, Santander, Orense, Oviedo j  Vitoria,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 4 de Enero de 1892

TKMVERATURA 
ALTURA r únrnadad del aire.

del  —........... ..................... .....................
Parámetro tkiímóhetbo DIRECCION ESTADO

wj,**»j. - 1 35 reducida x liPI
«it/sfVtóí á 0» y cu Humad»- y clase del viente d e l c i e l o ,

milímetros» «Seco. cido,

tt m a ñ a n a .. 705*65 4*4 4 S0 N E . . .  Calm a.. C ubierto.
9 m añ a n a .. 705-77 5 ‘ 2 4*5 E N E .. B.4 lig . idetu .

4 2 m añ a n a .. 704'42 6ÚS 5 ‘ 6 E . . . .  C alm a. Idem.
S de la tarde 703 So 6 9  6*2 N E . . .  I d e m . . Idem .
* de la tarde 703 4 0 5 lR 5*5 E N E .. I d e m .. ídem ,
© d e la n och e  703*42 5*7 6 ‘ 2 |NNE.. B.a l ig . Idem.

Tem peratura m áxim a dsl a ire, á la som b ra ................ .. 7*4
Idem  m í n i m a . . . . * . . . . . . ..................................... .. 3 ;5

Diferencia*.....................................................................  3*6

T em peratura m áxim a ai Sol, á d os  m etros de  la  t ie rra , 7*4
Idem  id . dentro  d e  una esfera de c r is ta !  .......................  4 0 5

l)i forenci a ,   .................... ..................  8 4

Tem peratura m axim a á cíe lo  d escu b ierto  ju n to  á k
tierra vegetal 6 la b o r a b le .. .............. 7*9

Idem  m ínim a, i d    ......................................................... .. 3 2
D iferen cia ...................................   . . . . . . . . . . . .  4*7

V elocida d  d « l  v ien to  m las últim as vein ticu atro  heras
(k ilóm etros)    4 45

O scilación  bíjrom étriea, íd . (m ilím etros).................. 5 ‘ 0
A ltura  íd . con  respecto á la m edia anual, á las n u eve

de k  n o c h e  ......................................................... .. —  3 9
L lu v ia  en  las últimas ve in ticu atro  horas (m ilím e tro s). 0*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 4 de Enero de 1802.

Altura Tempere,- n4pftf.
barométrica tura Fueras*

* °* fin nado*, ciáa Estado Estadommmm  ya ln ivel e“ 8aaü0‘í del del
dsl mar ao centssi- d^í eislo. do la mar.

skíMtgerres, males, viento, viento.

S. Sebastián. 763*9 7*8 S O .. . .  C alm a. C u b ie r to . . Agitada.
Silba O., o..,.
)v Íe d o .. „ . .  o 763*5 6*0 E   B risa .. íd em   »
poruña(7 h .) 764*4 9 ‘ 0 N E . . .  V .°m .f. M .n u b o so . Picada.
S a n tia g o ... .  762 2 7*7 NE. . .  Calm a. Casi cu b .° . »
’l r e n s c . . . , • .  764*2 7'0 O  Id e m .. C u b ie r to . . »
Pontevedra..
r ig o      761 '8 41‘ 3 S E . . .  íd e m .. I d e m . . . . . .  Tranq.*

3 p o r t o . . . . . .  760*4 9 ‘ 0 E . . . .  V ien to . Idem  Idem .
risboa (8 h . )  759 ‘9 4 4*5 N . . . .  C alm a. M .n u b o so . O lea je ,
s á c e r e s . . . . .
5 & d a jo z .« ... 762*8 4 0*5 N E . . .  I d e m . . L lu v io s o ... »

5 .F ern .(7 fc .) 7 f3 ‘8 40*2 N E . . .  Id e m .. C u b ie r to . .  Tranq.*
S e v i l la . . . . . .  763*5 4 0*0 N E . . .  » D espejado. »
á á l a g a . . . . ,  764*0 4 0 ‘9 N E . . .  B risa .. C u b ie r to .. Tranq.*
G ran ada .. . .

M ic& B te .« .. » » » V iento. Idem  R izada.
jd u r c á a ... - . . 762*3 8*4 SO . . .  C aim a. Idem    *
F a le n c ia ..» . 762*4 4 0*0 O  Id e m .. N uboso  »
Palma«> ,.«•  764‘ 2 43*4 O  >, I d e m . . . . . .  P .oleaie.
B arce lon a ... 761*8 8*4 N N O .. B r isa .. C u b ie r to . .  A gitada.

r e r u e L . . . . ,  766*0 — 0*3 O C alm a. N uboso  »
S a ra g osa .... 762*7 4*5 N O .. .  I d e m .. Idem   »
i o r i a . . . , . » . .  764*9 2*0 S I d e m ., C u b ie r to . . ,,
b u rg os . . . . .  764*5 2*4 N O .. .  íd e m . . N e b u lo so .. *
^eón .,. o , „ e . 765*3 0"5 S  I d e m .. N u b o s o . . .  »
F& lladolid» , 765 ‘8 6*0 N O . . .  I d e m .. C u b ie r to . . 9
Salam anca.. 763*5 5*0 O . . , . ,  B r isa .. Id e m   »
í e g o v i a . . . . ,  763*8 4*6 S O .. . .  I d e m .. N eb u loso .. »

t f a d r iá . . . , »  764*2 5*2 E N E .. Id. l ig . C u b ie r to .% a
E s c o r ia l ,,* . 764*4 2 8 SE . . .  C aim a. I d e m. , . . a
¡iudad R eal. 764*4 5*0 O  » Idem   »
Ü b a c e te . . . . ,  765*6 5*4 O  C a lm a . N e b u lo s o .. »

k r ís . . .  . 762*5 4*6 N , . . .  í d e m . . M. n u boso . »
5rís-t\Te s .* ff, 762*0 4*0 N N O .. B r isa .. N u b o s o . . . .  Agitada.
ít .M a th icu .. 7^6*0 2*8 N E —  C alm a.. Idem     T r a n q /
.s ia d 'A ix ,* , 762 9 2*5 N N E .. B r isa .. C u b ie r to .. I d e m /
Siarrits— , 764‘ 7 ñ ‘ 8 N N E .. C alm a. L luv ioso  . .  Id e m .
I le rm o iü , . .  762 2 —  4 ‘ 9 N . . . .  í d e m . . C ubierto . .  »
terpiñám.,». ,  760 ’3 4*1 SO . . .  I d e m ..  Idem   »
rície.. . . . . . .
4 í z a . , .a« . . .  759*4 2*8 N E . . .  B r isa .. Id em    T r a n q /

t o m a . . . . * . ,  764*2 2 ‘6 N . . . . I d e m . .  D esp e ja d o . »
í á p o l e f , . , . ,  761*5 7*0 O  C alm a. íd em   »
k i e r m o ,* . .  763 6 7*4 S O .. . .  B /  l íg .  Casi d e s p /  »
¿a lte   762*7 43*3 O N O .. Id . f ié . N u b o s o . . . ,  »

Ayuntam iento contencioso de Madrid,
Be ím partes remitidos por la Administración principal 

da Itet&derw; públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precio® de lo® ar
tículo® de consumo en, el día de ayer lo® siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem d« camero, de 0*60 á 2*50 ¡peseta® el kilogramo. 
Idem, de temerá, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo'. 
Despojosjie cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo* 
Tocia# añejo, á 2*25 peseta® el kilogramo.
Idem fresco, de B80 á, 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*57 á 1*59 pesetas el kilogramo 
Lomo, de 2 50 a 3 pesetas, el kilogramo.
Jamón, da Z 50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0-44 pesetas el kilogramo.
Garbanzo®, de 0*50 á I‘4C pesetas el kilogramo.
Judía», do 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem, mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, d# 0'8O t  l ‘R0 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 i  0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro y 14 pesetas el deca

litro. 
Tino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el

decalitro.
Petróleo, á 0*80-pesetas el litro y á ^.pesetas el decalitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Tacas............................................................. ....... 179
Cameros  ....................................................  221
Terneras................................    „      36
Cerdos .................. ...................... 329
Corderos lechales. .........       »

Totai......................... 765*"°*

Sn pego en kilogramos . . . . . . . . .  70.412

Precios á ¡os tablajeros. 
Vaca, d*e 1*35 á 1*44 pesetas el kilogramo. 
Cerdo, de 1*55 á 1*60 pesetas el kilogramo. 

Del parte remitido por la Administración principal de Com%~ 
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en e$í% 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo. ............       1.076*47
Segovia  ........          2.510*70
Norte... . . . . .  o    ..............    4.378*11
Bilbao   1.092*77
Aragón. ....................  789*45
Valencia..  ..........     3.018*06
Mediodía. .........................       17.697£98
Ciudad Real  .........    1.463*82
Imperial,. •. „ •. * . « . . .  o.. .....................     1.030*17
Arganda.         - • 229*59
Correos. ..............     57234
Matadero de vaea®. .........      10.434*96
Idem de cerdos.  .........    10.616*15
Ampliación................................................        »

Total. . ..................... 54.910*57
Recaudado en igual fecha del año anterior  65,274*02

Diferencia en este día de menos    10.363*45

Madrid 4 de Enero de 1892.—El Alcalde.

Forman parte de esto número de la Gaceta los plie
gos 1.° y 2 de las sentencias de la Sala primera del Tri
bunal Supremo, correspondientes al tomo I.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año ¿a 1891. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  de M ad r id , situado en 
la planta baja ¿el Ministerio de la Goberna
ción, á, los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem   12
Tercera ídem. ....................  8
En rústica...................... .... 5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago d® cada uno de los ejemplares que se 
■Didan. —1

SANTOS D E L  DÍA
San Teles foro, Papa y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO REAL.—A las ocho. — Función 42 de abono.—
Turno 3.°—Lohengrín.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 67 
de abono,—Turno 1.° impar.—Don Alvaro ó la fuerza del sino.

TEATRO DE LA. COMEDIA. — A las ocho y media.™*- 
Turno 1.°— Serie 4 fi—Roger Lar oque ó mártir del honor.

TEATRO DE» LA PRINCESA.—A las ocho y ■ medí a. 
Función 28 de abono.—Turno 1.°—Serie 3.a—París fin de siglo,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.—
El rey que rabió.

TEA,TRO BE APOLO.—A, las ocho y media..—La trage
dia en el mesón, ó los dos contrabandistas.—El mismo demonio.— 
E'¡murciélago alevoso.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.— El sueño 
dorado.-—Rataplán (estreno).— Amores nacionales.—-La boda del 
Inspector,

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve y media 
de la noche.— Gran baile de máscara por la Sociedad La In-


